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PODER LEG ISLA TIV O

DECRETO NUMERO 1
EL CONGRESO NACIONAL,

ARTICULO UNICO; Declárese solemnemente instalado.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central!, en 
eí Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, a los veinticinco 
días, del mes de enero de mil novecientos ochenta; y  do®.

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente.

DIPUTADO P O R  E L  D EPAR TAM EN TO  D E  S A N T A  B A R B A R A

BENIGNO RAMON IRLAS HENRIQUEZ 
1 ? Vice-Presidente.

DIPUTADO P O R  E L  D E PAR TAM EN TO  D E  
O LAN CH O

CARLOS ORBIN MONTOYA
2? ̂ Vico-Presidente 

DIPUTADO P O R 'E L  DEPARTAMENTO DE 
FRA N CISCO  M O R A Z A N

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ. ESPINOZA 
1° Secretario.

D IPU TAD O  P O R  E L  D EPA R TA M E N TO  D E  
E L  P A R A IS O

JUAN PABLO URRUT1A RAUDALES 
29 Secretario.

D IPU TA D O  P O R  E L  D E P A R T A M E N T O  D E  
E L  P A R A IS O

Al Poder Ejecutivo.
Por Tanto: Ejecútese,

Tegucigalpa, D. C., 2  de febrero de 1982.
DR. ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Presidente
©  Secretario de Estado en los Despachos de Goberna

ción y Justicia.
Oscar Mejía AreTUmo

P O R  E L  D EPAR TAM EN TO  D E  A T L A N T ID A

C O N T E N I D O
DECRETOS NUMEROS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,

1 0 ,1 1 ,1S, 22, 27, 28 y  29 
Enero, Marzo y  Abril de 1982

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO
Acuerdo Número 495 —  Abril de 1983

COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y  TRANSPORTE 
Acuerdo N? 111 — Marzo de 1977

A V I S O S

P O R  E L  D E PA R TA M E N TO  D E  CO LO N  
Marco Tulio Castillo Santos E3ías_ Jones Cálix

P O R  E L  D E P A R T A M E N T O  D E  COM AYAGUA
Carlos Alberto Salgado Chávez Juan de la Cruz Avelar Leíva
Wílfredo Bastillo Ochoa Jaime Emerson Mondragón Cárcamo

P O R  E L  D E PA R T A M E N T O  D E  C O P A N

Armando Moreno Alvarado José Tito Valle Portillo
Heriberto A l can tara M ejía Arturo Amücar Robles Vásquez

P O R  E L 'D E P A R T A M E N T O  D E  CO RTE S

Daniel. David. Quezada Fernández 
José Dolores González Vallecillo 
Modesto AraaMo Chacón.Soto 
Armando Bardales Paz 
J<̂ rge Rene Bendaña^Méza

P O R  E L  D E PA R TA M E N TO  D E  CH O LU TE CA

Carlos Humberto Matamoros Gustará Simióii Núñez
Oscar Alvarez Durón Antonio Orlando Benitez Pernio
José Armando Córdova Medina David Antonio Mendoza Lupiac

Ramón Enrique Zúniga Rodezno 

P O R  E L  D E P A R T A M E N T O  D E E L P A R A IS O

Carlos Octavio Rivas García Idalia Gerondína Mendoza de Medal

Osvaldo Laínez Valladares

Antonio Julrn Méndez 
Antonio Blanco Moreno 
Carlos Arturo Bueso Chinchilla 
Hécfór Facundo Sabillón Cruz 
Donaldo Suazo Tomé

P O R  E L  D E PA R TA M E N TO  D E  FR A N C ISC O  M O R A ZA N

Mareo Antonio Ponce Pagoaga 
Rañl-Kobles.Fúnez

W ilfreáo Culbert© Rodas Ponte 
M arco-Tulió Munguía Soto

Efraín Aníbal Díaz Arrivilíaga 
José Simón Azcona Hoyo 
Modesto José Rodas Baca 
Héctor Orlando Gómez Cisneros 
Mario Enrique Rivera López 
Armando Velásquez Cérrato

Miguel Andonie Fernández 
Carlos Roberto Flores Facusse 
Alfredo M usa J a lil; Salomón 
Manuel de Jesús Flores Ramírez 
José Nicolás Cruz Torres 

' Roberto Eduardo Cantero Rodríguez

Rene Sagas turne Castillo
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PO R  EL D E P A R T A M E N T O  D E  G R A C IA S A  D IO S

Roberto Cellos Echenigue Salgado 

PO R EL D E P A R T A M E N T O  D E  IN TIB U C A  

Romualdo Bueso Peñalba Natánael Del Cid. Menéiidez

P O R  EL D E P A R T A M E N T O  D E  IS L A S  DE L A  B A H IA  

Irán Hugh Jones

PO R EL D E P A R T A M E N T O  D E L A  P A Z  

Rolando Melghea Bonilla Manuel Octavio Suazo Urquía

P O R  E L  D E P A R T A M E N T O  D E  LE M PIR A

Marco Tulio Rodríguez Palomo Napoleón Guillen. Méndez
Mario Cálíx Urtecho Jacobo Ornar Hernández Cruz

Servelío Hernández Axgueta

P O R  E L  D E P A R T A M E N T O  D E  O CO TEPEQUE

/ El Secretarlo de Estado en ios Despachos de Trabajo 
y  ̂ Previsión Social, por Ley.

Jorge Roberto- MaraMaga
El Secretario de Estado en los Despachos de Recursos 

Naturales.
Rodrigo Castiüo Agvthfr

El Secretario de Estado en los Despachos de Cultura 
y Turismo.

Armando Almirez Martbtez
El Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Baaí* 

fieación Económica.
Efraín Reconeo Muritfo.

El Director Ejecutivo del Instituto Nacional Agr|t̂ .
Edgardo Zúniga Roáezna

DECRETO NUMERO 2
Rafael Amonio Ardón. Fuentes Jorge Alberto Pineda Arita

PO R EL D E P A R T A M E N T O  D E  O LAN CH O
Armando Rosales Peralta León de Jesús Rivera Pagoada

Gonzalo Rivas Chávez

P O R  EL D E P A R T A M E N T O  D E  SA N T A  B A R B A R A

Aíanfredo Fajando Aguirré Ctí$tmo Troches Barahoas
José María Leiya Vivas Juan José Guevara Escalante

PO R E L  D E P A R T A M E N T O  D E  V A L L E

J e KJias Nassar Romero Felipe Peña

Nelson Eddy Barralaga

P O R  E L  D E P A R T A M E N T O  D E  Y O ítO

Willían Franklüi Hall Rivera Roberto Michelleti Bain
PompHío Romero Martínez \ j nte Muríllo Durón

José Alfredo Mentoya Rodríguez

Ai Poder Ejecutivo,
Por llanto, Publíquese:

Tegucigalpa, D. C., 25 de enero de 1982.
POLICARPO PAZ GARCIA 

Presidente

EL CONGRESO NACIONAL,
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artícu

lo 234 de la Constitución de la República, corresponde a 
este Soberano Congreso Nacional elegir al Director y Sub- 
Director de Probidad Administrativa.

POR TANTO,
D E C R E T A :

Artículo 1- Elegir Director de Probidad AdaúQBba- 
tzva al ciudadano DIEGO RAFAEL DIAZ y coano Snb- 
Director de Probidad Administrativa al ciudadano -PRE
SENTACION MONCADA SANCHEZ, para el pericia» Cons
titucional del 27 de enero de 1982 al 27 de ■ enero' de 1987.

Artículo 2’  Los electos, Director y  Sub-Direcfcor & 
Probidad Administrativa, tomarán posesión de su caigo, 
previa promesa de Ley.

Artículo 3̂  E l presente Decreto entrará en vigém 
desde la fecha de su aprobación.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nic&sat 
en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, los '*#&• 
cinco días del mes de enero de mil novecientos ochenta yjtot.

JOSE EFRAIN BU GIRON
PRESIDENTE

El Secretario de Estado en los Despaches de Goberna
ción y Justicia.

Osear Mejía AreTUmo
El Secretario de Estado en Ies Despachos, de Relacio

nes Exteriores.
César Elvir Sierra

El Secretario de Estado en los Despachas de Defensa 
Nacional y  Seguridad Pública.

Mario Eteres Theresín
El Secretario de Estado en los Despachos de Salud 

Pública y  Asistencia Social.
Juan Andonie Fernández

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Público.

. Benjamín VUlanueva Tábora
Ei Secretario de Estado en los Despachos de Economía 

y  Comercio.
Rubén Mondragón Carrasco

El Secretario de Estado en los Despachos de Educa
ción Pública» por Ley.

AmUcar Rivera Calderón

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario
JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario^
AI Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese.
Tegucigalpa D. C , 2 de febrero de 1982.

Dr. ROBERTO SUAZO CORDÓVA 
Presidente

eión
El Secretario de Estado en los Despachos de Ootorca- 
y  Justicia^

Oscar Mepa AreUano.

DECRETO NUMERO 3
EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que de conformidad coa él Artícu
lo 229 de la Constitución de la República, corresponde a este 
Soberano Congreso Nacional elegir al Prócurator f  Mr 
Procurador General de la República,

POR TANTO,

Ei Secretario de Estado en los Despachos de Comuni
caciones, Obras Públicas y  Transporte.

Mario lván Casco

D E C R E T A :
Artículo 1.—Elegir Procurador General de lá fiqpá®* 

ca a la ciudadana Elisabeth Chiuz Sierra y como Sób-
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3LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 1* DE JUNIO DE 1983'

Procurador General de la República al ciudadano Rafael 
Rivera Torres, para el período constitucional 'del 27 de ene
ro de 1982 al 27 de- enero de 1986.; -,

r Artículo 2.-—Los electos, Procuradory Suí>Procurad'or 
General de la,República, .tomarán posesión de su cargo; 
previa promesa' de Ley. /

Artículo 3.—El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de .su aprobación.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, 
en la dudad de* Tegucigalpa, Distrito Central, a los veinti
cinco días del mes de enero de mil novecientos ochenta y dos.

JOSE EFRAIN BU GIRON
PRESIDENTE

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo 
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1982.

DECRETO NUMERO 5
EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO- Que de Acuerdo; al; Artículo 279 de 
ia Constitución de' la República, .corresponde a este Sobe
rano Congreso Nacional' elegir e l ‘Jefe de las Fuerzas Ar
madas.

POR TANTO,
D E C .R  E T A :

Artículo l 9 Elegir Jefe de laá Fuerzas. Armadas al 
Coronel de Infantería DEM. GUSTAVO ADOLFO ALVA- 
REZ MARTINEZ, para el período Constitucional del 27 de 
enero de 1982 al 27 de enero de 1987.

Articulo 2? E l electo, Jefe de las Fuerzas Armadas 
tomará posesión de su cargo, previa promesa de Ley.

Articulo 3» El presente Decreto entrará en vigencia 
esta misma fecha.

Dado en el Salón de Sesiones ^el Congreso Nacional, 
en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a  los veinti
cinco días del mes de enero de mil novecientos ochenta y  dos.

Dr. ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobema- 
cma y Justicia,.

Oscar Mejía AreUano.

DECRETO NUMERO 4
EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con él Artícu
lo 223 de la Constitución de la República, corresponde a 
este Soberano Congreso Nacional elegir al Contralor y  Sub- 
Contralor General de la República,

POR TANTO,
D E C R E T A :

JOSE EFRAIN BU GIRON
PRESIDENTE

IGNACIO ALBERTO RODRIGUES ESPINOZA 
Secretario
JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario
Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese.
Tegucigalpa, D. C,, 2 de febrero de 1982.

Dr. ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente

ción
El Secretario de Pistado en los Despache© de Goberna- 
y  Justicia,

Osear Mejía AreUano.

Articulo 1.—Elegir Contralor General de la República 
ai ciudadano Saúl Enrique Molina Calderón <y como Sub- 
Oontralor General de la República al ciudadano Luis Fer
rando Gómez Valladares, para él Feríalo constitucional del 
27 de enero de 1982 al 27 de enero de 1987.

Artículo 2.—Los electos,' Contralor y  Sub-Contralor Ge
neral de la República, tomarán posesión de su cargo previa 
promesa de Ley.

Artículo 3.—El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su aprobación:/** . , .r

Dado, en e l Salón de Sesiones ,;del Cbngresó Nacional,
en la .ciudad de Tegucigalpa,. Distrito: Central; a los veinti- 
cmcp.días del mes de eneró de, mil novecientos ochenta y  dos.

JOSE EFRAIN W G IR O N
PRESIDENTE

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA.
Secrétame»' '
JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

• Secretario
Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese.- 
Tegucigalpa, D. C-, 2 de febrero de 1982.

Dr. ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia,

Osear M ejía Areüano.

DECRETO NUMERO 6
EL SOBERANO CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Q ue.el Artículo 205 y  303 de la 
Constitución dé la  República manda; Elegir para él período 
Constitucional, nueve Magistrados Propietarios y  .Siete Su
plentes de la  Corte Suprema de Justicia por él Congreso 
Nacional.

CONSIDERANDO: Que la potestad de impartir justi
cia emana del pueblo y  se administra gratuitamente en nom
bre del Estado por Magistrados.

POR TANTO,
D E C R E T A :

Artículo 1° Elígese" Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia a los Abogados Marco Tulio Castillo Santos, José 
Luis Mores Guzmán, José. María Girón, Romualdo ■ Irías 
Cálix, Alfonso López Muñoz, Luis Mendoza Fugón, José 
Antonio Suazo Mejía y  José Cisne Reyes.

Artículo 29 Elígese Magistrados Suplentes de la Corte 
Suprema de Justicia a  los Abogados Felipe Paredes, Ismael 
Zapata Rusa, Martín Alvarado .Echeverría, Haroldo Arturo 
López Herrera, César Tomé Rápalo. Marco Tuíio Alvarado 
Lozano y  Douglas Benedicto Díaz García.

Articulo 3“ Los electos tomarán posesión de sus car
gos al rendir la promesa de Ley y  durarán en e l ejercicio 
de los mismos, por un período Constitucional de cuatro años.

Artículo. 4? El presente Decreto entrará en vigencia
esta misma fecha.
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Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, 
en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los veinti
cinco días del mes de enero de mil novecientos ochenta y  dos.

JOSE EFRAIN BU GIRON
PRESIDENTE

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario
JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario -
Al Poder Ejecutivo 
' Por Tanto- Ejecútese.'

Tegucigalpa, Di C., 2 dé febrero de 1982.

Dr. ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente

El Secretario de "Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia,

Oscar Mejía Arellano.

DECRETO NUMERO 7
EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artícu
lo 205 y  304, de la Constitución de la República, corresponde 
a este Poder del Estado, elegir al Magistrado Presidente de 
la Corte Suprema de Justicia".

POR TANTO.
D E 'C  R E T A :

Artículo T7. Elígese, Magistrado Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia al ciudadano Abogado CARLOS MA
NUEL ARITA PALOMO, para el período del 27 de enero 
de 1982 al 27 de enero de 1986.

Artículo 2* El ciudadano Abogado Carlos Manuel 
Anta Palomo tomará posesión de su cargo, previa promesa 
de Ley.

Articulo 3? El presente Decreto entrará en vigencia 
en esta misma fecha.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso- Nacional, 
en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los veinti
cinco días delmes de enero de mil novecientos oehenta y  dos.

JOSE EFRAIN BU GIRON
PRESIDENTE

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo 
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa; D. C., 2 de febrero.de 1982,

Dr. ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente

El Secretario de Estado en los Despachos de-Goberna
ción y Justicia,

Oscar Mejía Arellano.

DECRETO NUMERO 8
EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO; Que hay necesidad de legalizar las 
Contrataciones de Servicios Personales, Consultada, Super
visión y Construcción de Obra, que por diversas circuns
tancias no pudieron legalizarse dado el corto tiempo entre 
la aprobación del Presupuesto General de Ingresos y Egre
sos de la República para 1982 y  la terminación de las fun
ciones encomendadas por la Asamblea Nacional Constitu
yente al General POLICARPO PAZ GARCIA.

CONSIDERANDO: Que en las disposiciones Generales 
del Presupuesto General vigente, sé establece que todos tos 
Contratos que el Poder Ejecutivo celebre con cualquier per
sona natural o jurídica, sin importar el monto de los mis
mos, entrarán en vigencia a partir de la  fecha en que sean 
aprobados mediante Acuerdo emitido por dich’o Poder a tra
vés de la Secretaría de Estado correspondiente y que los 
efectos de dichos contratos no podrán en ningún caso retro
traerse a la fecha de Acuerdo que los apruebe.

CONSIDERANDO: Que es facultad.del Titular del Po
der Ejecutivo aprobar mediante el Acuerdo correspondiente 
tales contrataciones, pero en la , presénte situación el Señor 
Presidente de ja  República Doctor, ROBERTO SUAZO 
CORDOVA comenzó a ejercer sus funciones, en fecha 27 de 
enero de 1982, por lo que dé aprobar tales contratos estaría 
validando Contrataciones por un período en el cual él aún 
no ejercía la Presidencia de la República. -

CONSIDERANDO: .Que previa a la emisión del Acuer
do de aprobación de los Contratos es necesario cumplir 
ciertos requisitos, como ser el Dictamen favorable de la 
Dirección General' de. ’Presupuesto, previo a  la suscripción 
del Contrato portel Secretario de Estado respectivo o en 
su caso por el Procurador General de la República. actos 
que debieran ser ejecutados por los funcionarios anteriores, 
ñero, que en algunos casos no se llevaron a cabo.??) que 
tendrán que ser ejecutados por los actuales funcionarioŝ

CONSIDERANDO: Que muchas personas que.labora
ron en el año fiscal anterior bajo Contrato contanusron 
ininterrumpidamente prestando sus servicios al Gobierno áit' 
rante el presente ejercicio fiscal, sin que se les pueda hacer 
efectivo su salario por no haberse suscrito ni aprobado á 
correspondiente Contrato.

CONSIDERANDO: Que es justo que se cancelé loa sa
larios a aquellas personas que hayan prestado efectivamen
te sus servicios y  a las cuales por carcunsbancias especiales, 
relacionadas con el cambio de Gobierno, m> ha podido lega
lizárseles hasta la fecha su relación'de trabajo con el ib  
tado.

POR TANTO,
D E C R E T A :

Artículo^ 1. Autorizar al Titular del. Poder Ejecjitho 
para qué,-mediante-Acuerdo apruebe Confratos coixespoB- 
dientes al presente ejercicio fiscal cuya, vigencia deba ini
ciarse antes de lá fecha en 'qué aquel tomó posesión dé su 
cargo en los casos en que, :por razones calificadas, no ham 
sido suscritos o aprobados por él Gobierno anterior

Artículo 2, Autorizar a los Secretarios, fle BáasM 
al Procurador General de la República pata que de confir 
midad a lo establecido en el Artículo 26 de las Disporidoses 
Generales del Presupuesto vigente, puedan suscribir aque* 
líos contratos correspondientes al ̂  presente ejercicio fiscal 
que por circunstancias calificadas dejaron de -ser suscrito 
por los funcionarios anteriores y  cuyo inicio de rigen® 
corresponda a una fecha en qué los actúales feudónaríoi 
no habían tomado posesión de sus cargos.-

Artículo 3. Autorizar el pago de los servicios y obra 
correspondientes a los Contratos que apruebe el ,Titulas 
del Poder Ejecutivo conforme el Artículo 1. Los Jefes 
las Unidades Ejecutoras serán responsables de todo psgc 
,a contratistas aue no hayan prestado sus servicios durante 
la vigencia de dichos Contratos.
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Articulo 4. El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su aprobación por el Congreso Nacional.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a  los doce días 
del-mes de marzo de mil novecientos ochenta y dos.

JOSE EFRAIN BU GIRON
PRESIDENTE

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario
JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario
Al Poder Ejecutivo 
' Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 1982.

DR. ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente

El Secretario de Estado en los Despachos de Góbema- 
tíóñ y Justicia,

Oscar Mejía. Avellano.

DECRETO NUMERO 10
EL CONGRESO NACIONAL,

científica y  técnica con la República de Honduras, b) "Per
sonal español” : Los Asesores, Expertos, Educadores, Técni
cos y  otros especialistas enviados al territorio de lá República 
de.Honduras, con vistas a la realización de los programas y 
proyectos aprobados por la Comisión Mixta o  por los oportu
nos Acuerdos Complementarios previstos en los Artículos I 
y  n  del Convenio, c) / ‘Personas a cargo del personal espa
ñol” : El cónyuge y  los hijos que no alcancen la mayoría de 
edad, d) “-Organismo Hondureño” : organismos designados 
por el Gobierno de la República de Honduras para realizar 
un programa o proyecto convenido por la - Comisión Mixta 
para los Acuerdos Complementarios.

CAPITULO n
RESPONSABILIDADES DEL GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA DE HONDURAS
1. —Serán aplicables a los expertos españoles, cuantos 

privilegios y ventajas sean acordados por el Gobierno de 
Honduras a los expertos internacionales, en base a  la cláusula 
de nación más favorecida.

2. —Los organismos españoles y el personal español dis
frutarán de los beneficios de importación, arancelarios ó  cua
lesquiera otros impuestos o gravámenes fiscales, sobre los 
equipos profesionales y  técnicos los efectos personales y  los 
aparatos electrodomésticos. De iguales beneficios gozarán 
las personas a su cargo. La misma franquicia se aplicará a 
la importación de un automóvil para cada uno dé los miem
bros del personal español, con - sujeeión a lo establecido a) 
respecto por la legislación bondureña.

D E C R E T A :
-  ARTICULO 1.—Aprobar en todas y  cada una de sus 

partes el Acuerdo No. 16 emitido por el Señor Presidente de 
la República de Honduras a través de la Secretaría de Rela
jases Exteriores contentivo del “ Protocolo Anejo al Con- 
vénfo Básico de Cooperación Científica y Técnica entre el 
Gobierno de España y  el Gobierno de lá República de Hon
duras, sobre el Estatuto de Expertos en lá Cooperación Téc
nica, d e f  echa 8 de diciembre de 1981, que literalmente dice:

“SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES DE 
LA REPUBLICA DE HONDURAS

3. —Los miembros del personal español podrán exportar 
al final de su misión los efectos personales, electrodomésti
cos y  el automóvil qué hayan introducido en el territorio de 
la República de Honduras, conforme a lo establecido en el 
apartado anterior.

4. —Los .organismos hondureños competentes asumirán 
el pago de todo derecho, impuesto o tributación referente a 
los suministros qué se internen.en el territorio hondureño a 
los fines de la realización de los objetivos del presente Con
venio.

CAPITULO ra

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 1981 
ACUERDO No, 16 

POLICARPO PAZ .GARCIA 
, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

ACUERDA:
Aprobar el “PROTOCOLO ANEJO AL CONVENIO 

BASICO DE COOPERACION CIENTIFICA Y  TECNICA 
ÉNTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y  EL GOBIERNO 
Í)E LA REPUBLICA PE HONDURAS SOBRE EL ESTA
TUTO DE EXPERTOS EN LA COOPERACIÓN TECNICA, 
béch'ó en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., a los ocho días del 
ines de diciembre de mil novecientos ochenta y  uno, que 
literalmente dice:

PROTOCOLO ANEJO AL CONVENIO BASICO DE 
COOPERACION CIENTIFICA Y TECNICA ENTRE EL 
GOBIERNO DE ESPAÑA Y  EL GOBIERNO DE LA RE
PUBLICA DE HONDURAS SOBRE EL ESTATUTO DE 
EXPERTOS EN LA  COOPERACION TECNICA. A  efectos 
dé la ejecución del Convenio Básico de Cooperación Cientí
fica y Técnica entre España y la RépúbKcá de Honduras y 
éít concreto dél Artículo 3 del mismo, ambas partes suscri
bía este Protocolo anejo al citado Convenio, con vistas a 
definir responsabilidades de cada una de las Partes en la 
realización de su cooperación técnica.

CAPITULO I
DEFINICIONES

En el presente Protocolo se entiende por: a) “Organis- 
nmespañoles” : Las personas naturales o  jurídicas de Espa
da, que sean consideradas como tales, según su legislación, y  
qoe están comprometidas en un programa de colaboración

RESPONSABILIDAD DEL GOBIERNO DE ESPAÑA
1. — El Gobierno de España tomará a su cuenta: a) Los

salarios, honorarios, asignaciones y  otras remuneraciones 
correspondientes al personal español, b) Los gastos de via
jes (ida, regreso y  vacaciones cada dos años) del personal 
español y  de las personas a .su" cargó, entre el lugar de su 
residencia habitual y  los lugares de éñtrada y  salida del 
territorio de Honduras. .

2. —El gobierno de España aconsejará a todo organismo 
y personal español que viaje, a Honduras, en aplicación del 
presente Convenio, contratar un seguro contra los daños que 
puedan resultar de las actividades- ejercidas en el marco de 
sus funciones.

3. —El Gobierno de España proporcionará los equipos, 
instrumentos y  materiales necesarios para la realización de 
las operaciones, determinadas dentro de los limites de las 
decisiones adoptadas por la Comisión de Coordinación o en 
los Acuerdos Complementarios.

4. —E l Gobierno de España asumirá los gastos relacio
nados con la formación y el perfeccionamiento, en territorio 
de España, del personal hondureño que figura en los progra
mas y  proyectos aprobados por la Comisión. Mixta o en los 
Acuerdos Complementarios.

5. — Serán aplicables a los expertos hondureños cuantos 
privilegios y  ventajas sean acordados por el Gobierno de Es
paña a los expertos internacionales, en base a la cláusula de 
nación favorecida.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES FINALES

1.—Los bienes, materiales y  objetos importados en el 
territorio de la  República de Honduras o en territorio de Es-
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paña, en aplicación del presente Convenio, no podrán ser ce
didos o prestados a título oneroso ni gratuito, salvo en las 
condiciones autorizadas por las autoridades competentes de 
este territorio. El presente Protocolo entrará en vigor, una 
vez firmado, en la misma fecha que la del Convenio Básico 
bilateral, siendo su validez de dos años, prorrogadles por 
períodos sucesivos de un año, a no ser que una de las partes 
Contratantes lo denuncie por lo menos cori seis meses de 
antelación antes de su vencimiento. Hecho en Tegucigalpa, 
Distrito Central, el día ocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y  uno, en dos ejemplares originales, en idioma espa
ñol, igualmente válidos ambos textos. POR EL GOBIERNO 
DE ESPAÑA. D. JOSE DE CUADRA ECHAIDE. EMBA
JADOR EXTRAORDINARIO Y  PLENIPOTENCIARIO. 
POR EL GOBIERNO DE LA  REPUBLICA DE HONDU
RAS. ANGEL FORTIN MIDENCE. MINISTRO DE RELA
CIONES EXTERIORES, POR LEY.—COMUNIQUESE; 
n a  POLICARPO PA Z GARCIA. EL SECRETARIO 
DE ESTADO EN EL DESPACHO DE RELACIONES EX
TERIORES, POR LEY. FIRMA. ANGEL FORTIN MIDEN
CE” .

ARTICULO 2.—El presente' Decreto entrará en vigen
cia a partir de la  fecha de su aprobación.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el 
Salón de Sesiones' del'Congreso Nacional, a los diecisiete 
días del mes de marzo de mil novecientos ochenta v  dos.

JOSE EFRAIN BU GIRON
PRESIDENTE

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario
JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario
AI Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese 
Tegucigalpa, D. C .,.23 de marzo de 1982.

DR. ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justícia.

Oscar Mejía AreUano-

DECRETO NUMERO 11
EL CONGRESO NAUÓNAL 

* D E C R E T A :
Artículo 1.—Aprobar en todas y  cada una de sus partes 

et Acuerdo No. 17 emitido por el Señor Presidente de la 
República de Honduras a través de la Secretaría de Rela
ciones Exteriores contentivo del Acuerdo Complementario 
del Convenio Básico de Cooperación Científica y  Técnica 
entre el Gobierno de la República de Honduras, sobre Con
servación de la Naturaleza y  Desarrollo. Forestal y  de las 
Industrias Derivadas, de fecha 8 de diciembre de 1981, que 
literalmente dice:

‘‘SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Tegucigalpa, D. C., 22 de Diciembre de 1981
ACUERDO N° 17 ,
ANEXO No. 3

POLICARPO PAZ GARCIA PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE HONDURAS,

A C U E R D A :
Aprobar el ACUERDO COMPLEMENTARIO DEL 

CONVENIO BASICO DE COOPERACION CIENTIFICA 
Y  TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS, SO

BRE CONSERVACION DE LA NATURALEZA Y DESA
RROLLO FORESTAL Y DE LAS INDUSTRIAS DERIVA
DAS, hecho en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
el día ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y.uno, 
que literalmente dice: ACUERDO COMPLEMENTARIO 
DEL CONVENIO BASICO DE COOPERACION CIENTI
FICA Y TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA' 
Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS, 
SOBRE CONSERVACION DE LA NATURALEZA Y DE
SARROLLO FORESTAL Y DE LAS INDUSTRIAS DERI
VADAS. El Gobierno de España y El Gobierno de íá Re
pública de Honduras. De acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 1 del Convenio Básico de Cooperación Científica, y 
Técnica entre ambos países firmado en Tegucigalpa, Dis
trito Central, considerando su común interés por la conser
vación, mejora y  racional utilización de los recursos ̂ natu
rales renovables y particularmente de los contenidos en los 
bosques y  otros espacios naturales terrestres, cursos de 
agua dulce, parques nacionales y  reservas equivalentes/ Re
conociendo las ventajas de su estrecha, colaboración entre 
ambos países dirigida a lograr la máxima eficacia en la 
gestión de tales recursos y  a la obtención, en favor de sus 
poblaciones, de productos, bienes y  servicios procedentes 
de los mismos, en la mayor cuantía y  calidad posiMés, 
acuerdan lo siguiente:

Artículo I.—Con sujeción a  lo previsto en este Acuerde 
■ y  a reserva de lo establecido en los Convenios, Leyes, Re
glamentos y  otras normas legales vigentes en España y 
Honduras, las Partes Contratantes cooperarán en los cam
pos de conservación de la naturaleza y  desarrollo forera! 
y  de las industrias derivadas, incluyendo para ello laréa- 
jización de estudies y  el desarrollo de trabajas y  proyectos 
conjuntos.

Artículo 3X—La responsabilidad técnica de Ja Éjac
ción de los Programas y  Proyectas que se realieen étt,rart̂  
del presente Acuerdo será encomendada por las Partés C^ 
tratantes al Instituto Nacional para ia Conseri^m W k 
Naturaleza, de España, y  a  la Corporación Hraulurénl̂ ll 
Desarrollo Forestal, de Honduras, designados len adáápfe 
ICONA y  CDHDEFOR, respectivamente, quienes 
encargar a entidades estatales o privadas de lee: respigos 
países, la materialización práctica de los mismos. S i tédo 
caso, para la planificación, supervisión, y  aprobación. áiíns 
Programas y  Proyectos se contará con el cporfuiió'Écía- 
men del ICONA Y  COHDEFGR.

Artículo m .— La cooperación prevista podrá desarróllarse 
f-n el futuro en los campos siguientes: 1.—Redaecióaydesa  ̂
rrolio de Proyectas para la utilización Ordenada de bosques 
naturales, en favor del desarrollo rural. Dentro de -está 
proyectos se consideran incluidas todas o algunas dé las 
componentes siguientes; a ) Inventario de tecuréc^ Éáfea- 
les renovables (bosques, recursos cinegéticos, récinlbsipffiK 
deolas, e tc .); b) Planificación y  ordenación fare^fsfwif 
cultura y  reforestaeión; e) Explotación y „trarfeporíé5ae 
productos forestales; d) Estudio de las cuMídad^-tecaa^ 
gfcaá y aplicaciones posibles de las madetAs y 
ductos foréstales; e) Comercialización de-maétónálr'^g» 
productos; f )  Actividades rurales complementarias.del® 
programas forestales; g ) Mejora y  ampliación dá^jm&a- 
estructura en áreas forestales; b ) Organización 
munidades para la ejecución de los programas ̂
2.— Redacción y desarrolló de proyectos de fórésta^Ója^ 
dustrial (bosqués artificiales) en favor del :desaSÉ%M 
ral. 3.—Desarrollo de la mdustia maderera; a) 
clon y  expansión de las industrias existentes; b)' ̂ tábf«ír 
miento de industrias y  complejos industriales . int^caAs 
para la utilización ordenada de bosques, naturales 
dales; c) Secado y preservación de maderas 
ductos de bosques naturales y de bosques. artitíriáíes::Á# 
Conservación y  restauración de la ' naturaleza y  sos rasar- 
sos: a) Ordenación de 'cuencas hidrográficas, 
hidrología forestal y  protección de suelos agricofesí 
cha contra la erosión y  la desertificación; c) Prótee^óii-̂  
ecosistemas, flora, fauna, espacios naturales y 
bresalientes; d) Reconstrucción de eqüíÜbríbó I»cíp|ic&i, 
e) Restauración de ecosistemas degradados; ““
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contra incendios,, plagas forestales. 5.—Fomento y utiliza
ción racional de los recursos cinegéticos y de los piscícolas 
de agua dúlee. 6.—Fomento y gestión de Parques Naciona
les, reservas equivalentes, zonas recreativas y  otras actua
ciones de finalidad ecológica y social. 7.— Gestión directa 
por el Estado de los recursos naturales renovables. Desa
rrollo de la Administración Forestal y de sus cuadros es
pecializados.

Artículo IV.—La cooperación técnica podrá realizar
se mediante las siguientes fórmulas: a) Formación teórica 
y formación en servicio de personal técnico y  práctico, b) 
Realización de viajes de estudio, c) Intercambio de 'Con
sultores y  especialistas, d) Realización de estudios y  tra
bajos mediante equipos mixto® de ambos países, e) Envío 
de unidades completes de gestión para la realización de 
trabajos especiales y  la formación simultánea de los cua
dros de personal, f )  Becas de estudio, g ) Intercambio de 
documentación e información técnica.

-  Artículo V.— Dentro de este Acuerdo se realizarán en 
una primera fase de tres años lee siguientes programas di
rigidos con prioridad al Plan Comayagua*, a) FORESTA- 
QON; ;?  RÉFORESTAdON. Este programa tendrá por 
objetivo lograr en el más corto plazo de tiempo, y  siguiendo 
el ritmo previsto en la ordenación, la regeneración de los 
pinares. Para ello habrá que establecer unidades de fores
tación capaces de programar y  ejecutar este tipo de traba
jos con la máxima eficacia y  economía. La cooperación en 
este campo consistirá en una primera etapa, en el envío de 
un equipo técnico con un total de 4 meses/experto que de
fina Ios-sistemas y soluciones prácticas para llevar adelante 
el programa y  determine la componente técnica española 
qué se precisaría para completar la capacidad nacional. 
Además, para la ejecución de proyectos financiados por 
baña» internacionales, la cooperación entre ambos países 
irá dirigida a la formación.rápida de unidades nacionales 
responsables, apoyándose para ello, cuando proceda, en la 
importación temporal de unidades especializadas con larga 
experiencia en estos trabajos, b) ORDENACION FORES
TAL. La ordenación de los pinares constituye el objeto 
fundamental del Plan Comayagua para lograr un desarro
llo socioeconómico sostenido. Este desarrollo se basará en 
la producción máxima y  permanente de materias primas y 
eñ su transformación industrial con el mayor valor añadi
do posible para la región. Se prevé en una primera etapa 
eí envío de un equipo técnico, con un total de 6 meses/ex
perto, con experiencia en ordenación de pinares, que cola
bore con COHDEFOR en el estudio y  ejecución inicial de 
los planes de ordenación y  que defina los cuadros de per
sonal necesarios para proseguir con la gestión técnica de 
los montos que se vayan incluyendo en e l  programa. Ello 
permitirá determinar la posible incorporación de técnicos 
españoles para completar los cuadros de personal; en con
diciones que sarán negociadas oportunamente, dentro del 
espíritu y  posibilidades de este Acuerdo, c) EXPLOTA
CION FORESTAL. Como resultado de la misión de coope
ración desarrollada a través dé la Dirección General de 
Cooperación Técnica Internacional en 1979, se asigna es
pecial prioridad por parte de COHDEFOR al estudio de 
factibilidad en un proyecto nacional para la .construcción 
de casas prefabricadas de madera. En consecuenci, se con
templa pora el primer año de este programa, el envío de 
un equipo de dos personas que con un total de 4 meses/ex
perto, defina las dimensiones y  características pretendidas 
para él proyeteo de casas prefabricadas y  la metodología, 
personal, medios y  tiempos necesarios para lá elaboración 
del estudio de factibilidad. También se considera preferen
te, por parte de COHDEFOR, la realización del estudio del 
Proyecto de una planta de celulosa de fibra larga a esta
blecer en Santa Rita, con una capacidad de 50,000 tm, a 
100,000 tm. para la producción de “Kraft Liner” o papel 
periódico” , Al igual que en el caso anterior,- se- contempla 
para el primer año del programa el envío de un equipo de 
2 personas, con un total de 4 meses/experto, para que ana
lice las condiciones básicas del proyecto y  defina la meto
dología, personal, medios y  tiempos necesarios para la ela
boración del estudio del . mismo. Se apoyarán para ello en

el estudio de lá Misión Forestal Español de' 1979. Una 
vez terminado el trabajo de este equipo, amba¿ parces se 
pondrán de acuerdo para ilevar a cabo la elaboración del 
proyecto de la planta. Por último, se contempla w  total 
de 6 m eses/experto/año para los años segundo, y  tercero 
del programa de industrias forestales, a fin  dé cooperar 
técnicamente a los esfuerzos de COHDEFOR para lograr el 
desarollo industrial de los bosques de Comayagua, e) FOR- 
MAOON EN SERVICIO. Para la formación de personal 
técnico hondureño durante el trienio de vigencia de este 
acuerdo, se desarrollará este programa mediante el.cual 
profesionales hondureños recibirán un entrenamiento in
tensivo a través de su incorporación en unidades especiales 
de trabajo. Se contempla cuatro becas anuales por un total 
de 16 meses/hombre, destinados a titulares superiores y dé 
nivel medio. Estas becas incluirán temas tales como manejo 
forestal, silvicultura, forestación, ordenación de cuencas y 
corrección de torrentes,, infraestructura y  explotación fo
restal, manejo de parques nacionales, gestión y  administra^ 
ción de la caza, planificación y  desarrollo de industrias fo 
restales, etc. Como complemento de este programa, podrán 
desplazarse anualmente a Honduras de© expertos españoles 
por períodos hasta de un mes de duración, para, colaborar 
en la aplicación práctica de los conocimientos técnicos ad
quiridos. f ) FORTALECIMIENTO DE COHDEFOR. A  fin 
de colaborar en los esfuerzos que el Gobierno de. Hondura» t 
viene desplegando para lograr el pleno desarrollo dé! Sector * 
Forestal a través de la Corporación Hondureña de Desa
rrollo Forestal, se prevé la. posibilidad de enviar tres exper
tos apuales en diversos campos de espeeialización de los 
mencionados en el punto anterior, con un. total de 6. me
ses/ experto/año.

Artículo VI.—Los organismos responsables de la 
cooperación internacional en ambos países se reservan el 
derecho de hacer regresar a  sus puntos de origen a cual
quiera de sus técnicos, cuando de mutua conformidad se 
juzgue inadecuado el desempeño de los mismos. En todo ca
so, dichos técnicos serán avisados con un mínimo de diez 
días de anticipación. Los técnicos españoles serán substim- 
dos dentro de un plazo conveniente para evitar perjuicios en 
la marcha dél programa.

’ Artículo VH.—rDe conformidad con lo establecido en 
el Convenio Básico de * Cooperación Científica y Técnica 
suscrito entre el Gobierno*de España y  el Gobierno,de la 
República de Honduras, éste se compromete a otorgar a 
los expertos efepañoles que en virtud de este Acuerdo envíe 
España a Honduras, las facilidades de todo tipo que dicho 
Gobierno tenga establecidas para los expertos de los Orga
nismos Internacionales.

Artículo VUL— 1.—Las obligaciones . financieras con
traídas por el Gobierno de España para* la ejecución de los 
programas previstos eh el Artículo V  del presente Acuerdo 
serán cumplidas: a )' Por el Ministerio de Asuntos Exterio
res a través de la Dirección General de Cooperación Técnica. 
Internacional, a  quien corresponde sufragar: Las asigna 
cienes mensuales, dietas y  desplazamientos interiores, se
guro de accidentes, asistencia médica, farmacéutica y  hos
pitalaria durante su permanencia en España, a los técni
cos de Honduras a que hace referencia el “ARTICULO V e ) ,  
Programa de Formación en Servicio en Españade personal 
Técnico Hondureño” . Los importes, de contratación de los 
equipos de expertos responsables de la ejecución de la pri
mera etapa de los Programas relacionados en el ARTICU
LO V, incluidas las asignaciones mensuales de los expertos, 
gestión, administración y  coordinación de los respectivos 
programas, redacción, delineación y publicación de 1c© es
tudios realizados y  gastos generales. Pasajes aéreos de los 
expertos españoles que participen en ios seis programas, 
b) Por el Ministerio; de Agricultura y  otros departamentos,
a quienes corresponderá sufragar:' Los emolumentos deven
gados en España por aquellos expertos que sean funciona
rios respectivos dé los miamos y que participen en comisión
de servicio en ,los programas mencionados durante su per
manencia en Honduras, c) Por eí Ministerio de Agricultura, 
a través déí Instituto Nacional para la Conservación dé la 
Naturaleza (ICONA), quien se hará cargo de proveer las
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facilidades necesarias para la formación en servicio, a tra
vés de sus unidades especializadas, de los técnicos hondu
reños participantes en el programa previsto en el “ARTICU
LO V e )”  antes citado. 2.—Los Organismos mencionados 
en el epígrafe anterior liarán frente a las obligaciones que 
figuran en el mismo, con aplicación a los créditos autoriza- 
de® para cada una de ellas. 3.—Las obligaciones financie
ras contraídas por el Gobierno de la República de Hondu
ras serán sufragadas por la Corporación Hondureña de 
Desarrollo Forestal a quien corresponderá: Los gastos de 
locales y  material de oficina, personal de contraparte y 
auxiliar necesarios para el normal desarrollo de los progra
mas establecidos en el presente Acuerdo. Las dietas deven
gadas por los expertos españoles a que hace referencia el 
“ARTICULO V ” durante su permanencia-en Honduras. Loa- 
gastos de desplazamiento en Honduras por necesidades del 
servicio, asi corno la asistencia médica, farmacéutica y  hos
pitalaria dé los expertos españoles a aue hace referencia el 
“ARTICULO V ”, durante su permanencia en dicho país. 
Los pasajes aéreos del personal técnico hondureño que par
ticipe en el “Programa de Formación en servicio en Espa
ña, ARTICULO V  e ) ’\

Artículo IX.—El presente Acuerdo se aplicará provi
sionalmente desde la fecha de su firma, entrando en vigor 
en la fecha en que las Partes se notifiquen el cumplimiento 
de sus requisitos constitucionales respectivos. En él caso de 
que esta notificación no Diera simultánea, contará la fecha 
de última notificación a efectos de la entrada en vigor. 
2.—Aún cuando el presente Acuerdo haya expirado  ̂ los 
Programas y  proyectos ya iniciados continuarán en ̂ ejecu
ción hasta su total conclusión salvo decisión explícita en 
contra de las Partes. Firmado en Tegucigalpa, Distrito Cen
tral el día ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y 
uno. POR EL GOBIERNO DE ESPAÑA. D. JOSE DE CUA
DRA ECHAIDE.—Embajador Extraordinario y  Plenipo
tenciario.—POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
HONDURAS.—ANGEL FORTIN MIDENCE.—M inistro' de 
Relaciones Exteriores -por Ley.—EFRAIN RECONCO MU- 
iRJT.TíO —Secretario Ejecutivo del' Consejo Superior de Pla
nificación Económica. —  JOSE ALBERTO EGUIGUREMS 
RIVERA.— Gerente General de la Corporación Hondureña 
de Desarrollo Forestal (COHDEFOR).—COMUNIQUESE. 
— Firma.—POLICARPO PAZ GARCIA. —  PRESIDENTE. 
—EL SECRETARIO DE ESTADO EN  EL DESPACHO DE 
RELACIONES EXTERIORES POR LEY.—ANGEL FOR
TIN MIDENCE” .

Artículo 2*—El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de la feeha de su aprobación.

Dado en la ciudad dé Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Soberano Congreso Nacional, a los 
diecisiete días del mes de marzo de mil novéciéntos ochenta 
y dos.

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA .
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo.
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 1982
V ROBERTO SUAZO CORDOVA

Presidente
Eli Secretario de Estado en los Despachos de Goberna

ción y  Justicia.
Oscar Mejía, Arétlcmo

DECRETO NUMERO 18
EL GONGRESO NACIONAL,

Considerando: Que el señor Presidente Constitucional de 
la República Dr. Roberto Suazo Córdova a propuesta del Se
ñor Jefe de las Fuerzas Armadas Coronel de_. Infantería 
D.E.M., Don Gustavo A dolfo Alvarez Martínez ha solicitado

el ascenso al grado de Mayor en el Arma de Infantería, al 
Capitán Jesús Ernesto Avendaño Cruz.

Considerando: Que corresponde a este Soberano Con
greso Nacional, de conformidad con los Artículos 205, Nu
meral 24 y  290 de la Constitución de la República y los Artí
culos 190 y  191 de la Ley Constitutiva de las Fueras 
Armadas, otorgar los ascensos de los Oficiales Generales y 
Superiores de las Armas o Servicios, a propuesta conjunta 
del Presidente de la República y del Jefe de las Fuerzas 
Armadas.

Considerando: Que en reconocimiento a los méritos per- 
sonales, actitud profesional y  tiempo de servicio prestado 
por el Capitán de Infantería Jesús Ernesto Avendaño Cruz, 
es procedente el ascenso solicitado.

Por Tanto,
D E C R E T A :

Artículo D—Ascender al Capitán de Infantería Jesús 
Ernesto Avendaño Cruz, al grado de Mayor en el Arma de 
Infantería.

Artículo 29—El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Soberano Congreso Na
cional, en Tegucigalpa, Distrito Central, a los veinticincodías 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y  dosi

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.
Tegucigalpa, D. C., 30 de marzo de 1982.

DR. ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente

El Secretario de Estado en 1c® Despaehos'de Goberna
ción y  Justicial

Oscar Mejía AréU/mo

DECRETO NUMERO 22
EL GONGRESO NACIONAL,

Considerando: Que el Licenciado RicardoA. Midence, ha 
solicitado a este Congreso Nacional permiso paraá^|fÉrjd 
cargo de Cónsul General Ad-Honorem dé la RepSÉpa:^ 
Austria en Honduras. ^ '

Considerando: Que el Gobierno de fíouduraSj á'tiavgde 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Relacáón&E^ 
riores, ha concedido el beneplácito al referido nombrisriéute, 
por henar los requisitos de Ley.

Considerando:|Que la solicitud relacionada éstAáé aai^ 
do a lo establecido en el artículo 205, numeral 17 
titueión de ía República.

Por Tanto:
D E C R E T A :

Artículo 1.—Conceder permiso al Licenciado 
Midence, para que acepte el cargo de Cónsul GéneMAp^' 
norem de ía República de Austria en la República dé ® »® ' 
ras.

Artículo 2.—El presente Decreto entrará 
partir de ía  fecha de su publicación *en el Diario 
Gaceta” .
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a les treinta y  un días del 
mes de marzo de mil novecientos ochenta y  dos.

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente

Artículo 2®— Derogar los Decretos No. 6 y  7 del 5 de ■ 
junio de 1972 emitidos por el Congreso Nacional,

Artículo 3-—El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta” .

ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTTA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo.
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 1982.
DR. ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Presidente
EL Secretario de Estado en los Despachos de Goberna

ción y Justicia..
Otear Meya Avellano

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional de 
la República^ en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
a los trece días deí mes de abril de mil novecientos ochenta y  
dos.

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUT1A RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo.
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 1982.

DECRETO NUMERO 27
EL GONGRESO NACIONAL,

Considerando: Que en cumplimiento de disposiciones 
constitucionales vigentes, se ha incorporado nuevamente al 
Poder Ejecutivo la Secretaría del Despacho Presidencial.

Considerando: Que es necesario actualizar las disposicio
nes del Decreto No. 58 del 30 de octubre de 1965 y  derogar 
los Decretos Nos. 6 y  7 dél 5 de junio de 1971, que regulan 
la organización y  funciones de dicha Secretaría de Estado.

Considerando: Que para lo anteriormente indicado en 
los considerandos anteriores, es necesario reformar el Decreto 
No, 58 emitido pea* el Soberano Congreso Nacional con fecha 
30 de octubre de 1965 que establece la denominación y  orden 
dé precedencia en Tas diferentes Secretarías de Estado.

Por Tanto:

DR. ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente

Eli Secretario de Estado en los Despachos-.de Goberna
ción y  Justicia.

Oscar Mejía AreTUmo

DECRETO NUMERO 28
EL GONGRESO NACIONAL,

Considerando: Que la Profesora Pilar Salinas ha dignifi
cado el Magisterio Nacional con su abnegada dedicación, du
rante toda su vida, a la educación especial para los compa
triotas no videntes;

Considerando: Que la obra de esta digna y  noble maestra 
no sólo se extiende a la formación educativa, sino que tam
bién comprende la rehabilitación integral de los ciegos, y  que 
reúne méritos suficientes para que el Estado la distinga y  la 
proteja;

D E C R E T A :
Articulo —Reformar el Artículo 1®5 Artículos 1 y 3 

del Decreto Legislativo No. 58 del 30 de octubre de 1965, 
que se leerán así:

Artículo T —La administración general del Estado co
rresponde al poder Ejecutivo, de conformidad con los Artí
culos-Nos. 245 y  246 de la Constitución de la República, 
estableciéndose el siguiente orden de precedencia en las dife-, 
rentes Secretarías de Estado: l 9 de Gobernación y Justicia; 

'2? De Despacho Presidencial. 3? De Relaciones Exteriores. 4® 
De Economía y  Comercio. 5* De Hacienda y Crédito Público. 
6’ De Defensa Nacional y Seguridad Pública, 7" De Tra
bajo y  Asásteneía Social. 89 De Salud Pública 9® De Edu
cación Pública. 19® De Comunicaciones Obras Públicas y 
Transporte. 11® De Cultura, y  Turismo. 12® De Recursos 
Naturales.

Artículo 3*—La Secretaría de Estad# en el Despacho 
Presidencial, funcionará en la forma que disponga el Presi
dente de JLa República, de conformidad con las Partidas Pre
supuestarias y  el personal asignado a dicha Secretaría dé 
Estado: Son sus atribuciones, sin perjuicio de las demás 
que le señale la Ley,: las siguientes: 1® Cumplir y  hacer cum
plir las leyes y  reglamentos relativos al ramo. 2® Elaborar su 
Reglamento, Interno. 3® Desempeñar la Secretaría General 
de la Presidencia de la República. 4® Presidir las sesiones dél 
Gabinete Económico, cuando no pueda hacerlo el Señor Pié- - 
sidente de la República. 5® Autorizar con el Señor Presidente 
de la República los Acuerdos de nombramientos y  remoción 
de los funcionarios y  empleados de este Despacho Presiden
cial. 6® Lo relativo-al Servicio Civil, Desarrollo dé la Comuni
dad y Servicio Informativo de la Presidencia dé la República. 
7® Ejercer la Secretaría del Consejo de Ministros. 8® La coor
dinación de.las actividades centralizadas de la Administración 
Pública dentro de su ramo.

Por Tanto:
D E C R E T A :

Artículo 1®—Declarar a la Profesora Pilar Salinas “ Ciu
dadana de Méritos Distinguidos”  y  entregarle un Diploma 
que la acredite como tal, en sesión solemne del Congreso 
Nacional.

Artículo 2®—Otorgarle una pensión vitalicia por el Valor 
de L  1.000.00 (UN MIL LEMPIRAS) mensuales.

Este gasto se imputará al Título 4-02 Ramo de Goberna
ción y  Justicia-Sector 11 Administración General. Programa 
2-08, Pensiones y  Jubilaciones. Actividad 91- Renglón 0Q1, 
Objeto de Gasto 710. Pensión®.

Artículo 3®— 53 presente Decreto entrará en vigencia el 
día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta” .

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nadónal, a 1® trece días del mes de 
abril de mil novecientos ochenta y  dos.

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
'Secretario

Al Poder Ejecutivo.
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 3982.
DR. ROBERTO SUAZO CORDQVA 

Presidente
El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna

ción y  Justicia.
Osear M ejía AreUojno
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DECRETO NUMERO 29
EL GONGRESO NACIONAL,

Considerando: Que el Gobierno de la República de 
Honduras, celebró un Convenio de Préstamo con el Banco 
Internacional de Reconstrucción y  Fomento (BIRF), desti
nado al financiamiento del Octavo Proyecto de Carreteras en 
Honduras, el cual fue aprobado mediante Decreto No. 42 
emitido por la Asamblea Nacional Constituyente el 30 de 
diciembre de 1980.

Considerando: Que con fecba 2 de septiembre de 1981, 
el Procurador General de la República en representación del 
G-pbíerno de Honduras y  el señor Mario Duran Rosales en 
representación de la Firma R oy Jorgensen Associates, Lie., 
suscribieron un Contrato de Consnltoría para proveer servi
cio de Asistencia Técnica para Mantenimiento de Carreteras 
y  BMrenamiente) de Personal él cual fué aprobado por la 
Jefatura de Estado, mediante Acuerdo 000394 del 2 de sep
tiembre dé 1981V

Considerando: Que la Cláusula Décima en los numerales 
10.1 y  10.2 del Contrato suscrito con la Firma Roy Jorgensen 
Associates Inc-, se estipula que él Gobierno de Honduras 
exonerará a  la Firma Consultora mencionada y  a*sú personal 
técnico extranjero del-pago de impuesto® y  demás cargas 
fiscales aplicables dé acuerdo a Leyes y  Reglamentos del 
País. ........

Considerando: Que es oportuno adoptar las medidas 
necesarias para agilizar los trámites administrativos ten
dente, al otorgamiento de las correspondientes Dispensas 
Oficiales.

Por Tanto:
D E C R E T A :

Artículo l 9—Autorizar a  la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para que previa solicitud presentada ante 
el Ministerio de Comunicaciones, Obras Públicas y  Trans
porte, otorgue las correspondientes Dispensas Oficiales que 
anearen ía importación que durante' la vigencia del Contrato 
liaga la Firma Consultora ROY JORGENSEN ASSOCIATES 
INC., exonerando del pago de los impuestos y derechos adua
nales, consulares ,de venta y  de consumo, aplicables en Hon

duras sobre el equipo, vehículos, literatura técnica, útSes y 
toda clase de materiales requeridos para la ejecución del 
servicio los que pasarán a ser propiedad de la Dirección Ge
neral de Caminos y  Aeropuertos al concluir el Contrato, ade
más se le concede exoneración del pago de derechos aduana
les y  consulares sobre los vehículos de uso particular para 
cada técnico de la compañía.

Artículo 29—Sin perjuicio de la vigilancia que ejerceri 
la Secretaría de Hacienda y  Crédito Público la Dheccíóot 
General de Mantenimiento de Caminos y  Aeropuertos-/^pen
diente de la Secretaria de Comunicaciones, Obras Públicas y 
Transporte, deberá ejercer el debido control sobre el destino 
de los vehículos importados; y  al finalizar el Proyecto 
exigiré a la Compañía que tratándose de vehículos de uso 
particular sean reexportados, salvo que Jos interesados pa
guen los gravámenes a la Secretaría de Hacienda Pública, 
en forma, proporcional al valor actual de conformidad m  
la depreciación legal.

Artículo* 3o—El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central en e! 
Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los trece .días dé! 
mes de abril de mil novecientos ochenta y  dos.

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario
JUAN PABLO URRUTEA RAUDALES 

Secretario
Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.
Tegucigalpa, D . C., 26 de ábril de 1982;. .

DR. ROBERTO SUAZO CORDOVA .
Presidente

El Secretario de Justado en los Despachos dé Goberna
ción y  Justicia.

Oscar Mejía AréUam . .

general en lo relacionado con la in
dustria de la construcción.-

Resulta: Que se comprobaron ios- 
siguientes extremos:

U S  I  CR ED ITO  PUBLICO

Acuerdo N9 495

Tegucigalpa, Distrito Central, vein
ticinco de abril de mil novecientos 
ochenta y  tres.

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada ante esta Secretaría de 
Estado el doce de enero dél presente 
año, por el Abogado Joaquín Donato 
M cerro Díaz, mayor de edad, casa
do. y de -este domicilio, como apode
rado legal de la Sociedad SUN- 
MARK WORLDWIDE SERVICES 
INC., del domicilio del Estado de De- 
íawer, ciudad de Wilmington, Conda
do de New Costle.- contraída á que se 
autorice a su representada para ejer
cer el Comercio en la República de 
Honduras, en todo lo relacionado 
para efectuar actos de comercio en

Resulta; Que el peticionario acom
pañó a su solicitud Jos documentos 
siguientes; a) Certificado de depósi
to a la vista No. 249, extendido por 
el Banco Atlántica, S- A., por la can
tidad de VEINTICINCO MTT, LEM
PIRAS (Lps. 25.000.00) con fecha 21 
de diciembre de 1982, constituido por 
la empresa solicitante, b ) Documen
tos en los que se acreditan la inscrip
ción de la Empresa “SUNMAK 
WORLDWIDE SERVICES INC. c) 
Documentos de poder de Administra
ción conferido al Sr. Roberto Moneada 
R., d) Certificado de la existencia 
legal de la Sociedad “SUNMARK 
WORLDWIDE SERVICES INC.” , ex
tendida por el Notario STJE A. RO- 
DAWALT, del Condado dé Dallas, 
Estado de Texas; e ) ‘ Acta de la reu
nión de la Junta Directiva del 3 de 
noviembre de 1982,. autorizando el 
establecimiento de una sucursal en la 
República de Honduras,

1°—Que la Sociedad “SUNMARS- 
WORLDWIDE SERVXCSS'Ríe", 
está legaimente constituida'de Cerner- 
do con. las leyes deí país de su origen

1  ̂‘ i
29— Que de acuerdo con los estatu

tos puede establecerse Sueiu^3^ éh 
el Extranjero, habié¿do^ ̂ éc&|o 
la Declaración de voluntad necesaria; 
para proceder a la apertura de yak 
Sucursal en Honduras...

30—  Que se a cr^ tó - cohm' ;re{H£- 
sentante legal permanente'
do Joaquín Donato Aieerroi^az pára 
que represente a dicha EmpresaénÉ 
Territorio Nacional a las aytiñMdés 
de la Sociedad, : *

4 ?—Que se ha constítuido un cápn 
taí para efectos de la a ctív i^  áwĝ  
cantil a desarrollar en ét país.

5«—Que sus fines son Miopía©-* 
forme a las leyes nacionaLy ea^í|| 
ral no contraria el orden público y.
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&—Que el peticionario, a nombre 
de la Sociedad que representa, ha 
protestado sumisión expresa a las 
Leyes, Tribunales y  Autoridades de 
la República en relación con los ac
tos o negocios jurídicos que se cele
braren en el territoio nacional o que 
haya de surtir efectos en el mismo.

Considerando: Que la Secretaría 
de Hacienda y  Crédito Público, si lo 
estima conveniente y  de interés ge
neral, poder conceder autorización 
para queuna Sociedad constituida en 
el Extranjero pueda ejercer el co
mercio en la República de Honduras 
señalando un término dentro del cual 
la Sociedad deberá iniciar sus opera
ciones, ordenando asimismo su ins
cripción como comerciante en el Re
gistro Público de Comercio del lugar 
donde establezca sus oficinas princi
pales.

Considerando: Que la Sociedad 
SUNMARK WORLDWIDE SERVI
CES INC. ha satisfecho los requisitos 
prescritos por el Código de Comercio 
para dedicarse al ejercicio del comer- 
do en la República y siendo conve-' 
rúente y  de interés general la activi
dad que desarrollará en nuestro país, 
es procedente acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República y en aplicación 
de los Artículos 245 de la Constitu
ción de la República; 39 del Decreto 
129 del 5 de febrero de 1971; Artícu
los 308, 309, 310 del Código de Co
mercio, Artículo 12 de las Disposicio
nes Genérales y  Transitorias y  88 del 
Código de Procedimientos Adminis
trativos.

A C U E R D A :
1?—Declarar con lugar la solicitud 

presentada por el Abogado Joaquín 
Donato Aleerro Díaz, de generales 
conocidas en el preámbulo de este 
ACUERDO, como apoderado legal de 
la Empresa. SUNMARK WORLDWT
DE SERVICES INC., del domicilio en 
el Condado de Dallas., Estado de Te
xas, Estados Unidos de América, pa
ra que pueda ejercer actos de comer
cio en general, especialmente en la 
industria de la construcción, en la 
República de Honduras.

2*—Señalar el plazo de seis meses 
a partir de la fecha de notificación 
para que la Sociedad que se incorpo
ra inicie sus operaciones en el país, 
debiendo informarse de las Tm«mg« a 
esta Secretaría de Estado.

AVISOS
MARCA DE FABRICA

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y  Depósito de 
una Marea de Fábrica. —  A  la Secre
taría de Economía y  Comercio: Yo, 
Arturo H. Medrano C., hondureño, 
mayor de edad, casado, Licenciado 
e-q. Ciencias Jurídicas y Sociales, por
tador del Carnet de Colegiación No. 
1069 y  vecino del Distrito Central, 
en representación de ACROMAX 
DOMINICANA, S. A., una sociedad 
debidamente organizada y  existente 
conforme a las leyes de República 

Dominicana, con domicilio legal en la 
ciudad de Santo Domingo, según, el 
Peder que obra en esa Secretaría de

3“—Tener como Representante per
manente en Honduras al señor R o
berto Moneada R.

4?— Ordenar la inscripción de la So
ciedad SUNMARK WORLDWIDE 
SERVICES INC. en el Registro Pú
blico de Comercio del Departamento 
de Francisco Morazán, por ser el Dis
trito Central, en donde se establece
rán las Oficinas Principales.

5*—Hacer del conocimiento* dé la 
Sociedad que se incorpore la obliga
ción que tiene? de cumplir en todas las 
disposiciones legal® aplicables, la de 
pagar en la Tesorería General de la 
República, la cantidad de Cíen Lem
piras (Lps. 100.00) por el Represen
tante permanente constituido en el 
país y  Cincuenta Lempiras (L. 50.00) 
por el asignado a la actividad que 
desarrollará en-Honduras y  la de pu
blicar por su c u e n t a  el presente 
Acuerdo en el Diario Oficial “La Ga
ceta” .

6°— Una vez satisfecho los requisi
tos señalados en el número (anterior, 
extiéndase certificación del presente 
Acuerdo a los peticionarios para los 
efectos legales consiguientes.— Comu
niqúese.

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y  Crédito Pú
blico. ,

Arturo Corteto M.

Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y  depósito, 
dentro de la Clase 5 de la Nomencla
tura Oficial de la marca de fábrica 
que se denomina:

C O N S E S T J U N
palabra, según clisé y  ejemplares 
acompañados, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y  protege: 
Productos farmacéuticos, medicina
les e higiénicos, para uso humano; 
marca que se aplica o fija  a los pro 
duelos mismos o  a los envas®, reci
pientes, receptáculos, fardos, botes, 
botellas, cajas, latas, bolsas, sacos, 
paquetes, empaques, frascos, bultos 
y  envoltorios qué los contienen, por 
medio de impresión®, grabados, eti
quetas,. marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y  en otras 
formas y  modos generalmente acos
tumbrados en el comerció y  la indus
tria, para lo  cual acompaño Certifi
cación de registro de la marca CON- 
GESTR3N, extendida por la Secreta
ría de Comercio e Industria de Re
pública Dominicana y  1® demás do
cumentes de ley. —  Tegucigalpa, DiSr 
trito Central, veintiuno de abril de 
mil novecientos ochenta y  tr® .— (f)  
Licenciado Arturo H. Medrano C.p 
Lo que se pone en conocimiento del 
público, para 1® efectos de ley. —  
Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 
1983.

Gamito Z. Bendeck P.
Registrador

lo ., 13 y  24 J. 83.

H E R E N C I A

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado dé Letras Tercero de lo  Civil 
del Departamento de Francisco Mo
razán ai público en general y  para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en fecha diecisiete de mayo de mil no
vecientos ochenta y  tres, este Juzgado 
'dictó sentencia declarando a : Rita 
Marlene Romero Núñez de Flor® y 
Elias Moisés Romero Núñez, Herede
ros Ab-Intestato de su difunto padre 
señor Alvaro Romero Merino y  se 
les concede la posesión efectiva de la 
herencia sin perjuicio de otros here
deros de mejor o igual derecho. —  
Tegucigalpa, D. C., 20 de Mayo de 
1983.

Rubén Darío Núñez 
Secretario

1* J. 83. 1* J. 83.
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MARCAS DE FABRICAS

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de Abril del pre
sente año, se admitió la solicitud 
que dice: “ Se Solicita Registro de 
una Marca de Fábrica. —  Señor Mi
nistro de Economía: Raúl López Cas
tro-Abogado y  Notario, Colegiado 
No. 204 del Colegio de Abogados de 
Honduras y  de este domicilio, ac
tuando en mi condición de apoderado 
legal de la sociedad mercantil “DIS
TRIBUIDORA ISTMANIA, S A. 
DE empresa hondurena y  de
este domicilio, ante usted con mues
tras de todo respeto, comparezco a 
solicitar el registro de una marca de 
fábrica denominada:

“I S T M A N I A ”
la cual se usará para proteger y dis
tinguir los productos que la empresa 
produce y  se comprende dentro de 
la dase No. 29 la cual amparará: 
Carnes, aves, pescado, extractos de 
carne, frutas, legumbres secas y  co
cidas, jaleas, mermeladas, conservas, 
encurtidos, aceites y  grasas comesti
bles, marea que se describe con las 
letras D e I a los lados del hemisferio 
occidental, inscripción que se solicita 
para diferenciarla de las otras em- 
"resas que se dediquen a la fabrica
ción de los mismos productos, esta 
marca irá inscrita en todos los tama
ños, en cualquier tipo de letra, pin
tada, estarcida, grabada en relieve o 
en cualquier form a utÜizáble o  apli
cable a sus productos o  empaques, 
envolturas o cajas que las contengan 
o en cualquier forma utálizable que
se aplique al comercio y  a  la indus
tria.* Al señor Ministro pido: Admi-

PARA MEIOR S A M A D
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones.

LA DIRECCION

tir la presente solicitud, darle el trá
mite correspondliente y registrar la 
marca solicitada, sustituyo el poder 
en el Licenciado Marco Vinicio Gó
mez Castro. —  Tegucigalpa. D. C.,
siete de Abril de mil novecientos
ochenta y  tres. — ( f ) Raúl López 
Castro” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de
Ley. —  Tegucigalpa, D. CL, 13 de 
Abril de 1983.

Camilo Z. BendecJc P.
Registrador

20 M., lo . y  13 J. 83.

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de abril 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: “ Se solicita registro de 
una marca de fábrica,—Señor Minis
tro de Economía.— Yo, Mario A. 
Reyes Sarmiento, mayor de edad, 
casado. Abogado, inscrito en Colegio 
de Abogados de Honduras con el 

0057, con Despacho Legal denomi
nado “ Consultoría Mercantil”  ubicado 
en el segundo piso del Edificio Fiallos 
Soto de esta ciudad eapital, actuando 
en representación de la firma deno
minada “ Industria íñíográfica Lem
pira,, S. A. de C. Y.”_ del domicilio de 
Comayagüela, como lo-acredito con 
la Caría-Eóder que; adjunto, la que 
una vez razonada se me devuelva; con 
el debido respeto comparezco ante 
usted a solicitar el registro y depósito 
de la designación:

“ FAVORITO”
para que ampare, proteja y  distinga 
los productos comprendidos en la 
clase 16. Ba marca “FAVORITO” se 
usará para distinguir: Papel higié- 
. nieo, servilletas de papel, toallas de 
papel, pañuelos faciales" y productos 
de papel absorbente y se usará de 
preferencia por medio de etiquetas 
adheridas a los envases,- paquetes, 
envoltorios, cajas, bolsas, sacos, por 
medio de impresión, grabados que se 
adhieren estampándola en cualquier 
forma o modo apropiado. Se hace 
reserva especial de utilizar dicha 
marca sola o acompañada de algún 
diseño, pudiendo inscribirse en cual
quier tipo de letras en colores direc
tos individuales o en combinación de 
los mismos-, adjuntando diez ejempla
res de las viñetas a usarse en dicha 
marca. Al señor Ministro pido: Ad

mitir la presente solicitud con ¿hez 
ejemplares impresos de la marca de 
fábrica, proseguir los. trámites lega
les, ordenar la respectiva publicación 
y  en su oportunidad que se regístre 
la marca de fábrica señalada a favor 
de mi representada.—Tegucigalpa, D. 
C., quince de marzo de mil novecien
tos ochenta y  tres.— (f) Mario A. 
Reyes Sarmiento” . Lo que se pone en 
conocimiento del publico para los 
efectos de Ley.:—Tegucigalpa^ D. C., 
29 de abril de 1983.

* Gandió Z. Bendeck p.,
Registrador.

">3 y 23 M. y  1? J. 83.

El infrascrito, Registrador, 'de ,1a . 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince d e  marzo deí 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice: “ Se solicita registro y  de
pósito de una marca de fábrica.—  
Señor Ministro de Economía,—Yo, 
Felipe Enamorado Flores, de gene
rales conocidas, miembro del Cole
gio de Abogados de Honduras, ins
crito con el No. 1018, hondureño y  
de este domicilio, actuando a nom
bre y  representación de la empresa 
Suplidora Farmacéutica^ S, de R. L. 
de C. V.} del domicilio d e  San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, como
10 acredito con la carta poder que 
acompaño ya razonada, con todo 
respeto comparezco ante usted soli
citando el registro y depósito de una 
marca de fábrica denominada:

N I T R O - m A N
a favor de mi representada para 
proteger, distinguir, amparar, la 
venta de .. .productos farmacéuticos, 
comprendido en la Clase (5 ).—Se 
aplican a los envases, calas, eayolto-v. 
ríos de toda clase o empaque que 
contienen los productos grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquier otra forma utüi- 

vzada en- el comercio.—Al señor Mi
nistro pido admitir la presente soli
citud, darle el trámite de ley y  en 
definitiva resolver de’ conformidad 
cóñ lo solicitado.--—Tegucigalpa, D /. 
C., veintidós de febrero de mil nove
cientos ochenta y tres.— ( f ) -Felipe 
Enamorado Flores.”  Lo' que se- pone.. 
en ' conocim iento'del público pana 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C. 15 de' marzo -de 1983. -

Camilo Z. Bendeck E-,
Registrador.

11 y  21 M. y  1? J. 83, ,
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita registro y  de
pósito de una marca de fábrica.— Se
ñor Ministro de Economía.—Yo, Fe
lipe Enamorado Flores, de generales 
conocidas, miembro del Colegio de 
Abogados de Honduras, inscrito con 
el N* 1018, hondureño y  de este do
micilio, actuando a nombre y  repre- 

- sentación de la  empresa SUPLIDO
RA FARMACEUTICA, S. de R. L. 
de C. V., del domicilio 'de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, como
10 acredito con la Carta-Poder que 
acompaño ya razonada, con todo res
peto comparezco ante usted solicitan
do el registro y  depósito de una mar
ca de fábrica denominada:

L I M D A S A N
a favor de mi representada para 
proteger, distinguir, amparar la ven
ta de productos farmacéuticos, com
prendidos en la Clase Cinco (5 ).—  
Se aplican a los envases, cajas, en
voltorios de toda dase y  empaques 
que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y  en cualquier otra 
forma utilizada en el comercio.—Al 
señor Ministro pido: Admitir la pre
sente solicitud, darle el trámite de 
ley y  en definitiva resolver de con
formidad con lo solicitado.— Teguci
galpa, D. C., veintidós de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres. 
— ( ( f )  Felipe Enamorado M ores” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—T e-. 
gucigalpa, D. C., 15 de marzo de 
1983.

Candió Z. Bendecís P., 
Registrador.

»
11 y  21 M. y 1* J. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro y  de
pósito de una marea de fábrica.—Se
ñor Ministro de Economía.—Yo, Fe
lipe Enamorado Mores, de generales 
conocidas, miembro del Colegio de 
Abogados dé Honduras, Inscrito con 
el N? 1018, hondureño y  de este do
micilio, actuando a nombre y  repre
sentación de la empresa SUPLIDO

RA FARMACEUTICA, S. de R. L. 
de C. V., del domicilio de San Pedro 
Sula, departamento d£ Cortés, como
10 acredito con la Carta-Poder que 
acompaño ya razonada, pon todo res
peto comparezco ante usted solici
tando el registro y  depósito de una 
marca de fábrica denominada:

T A S M A C O L
a favor de mi representada para 
proteger, distinguir, amparar la ven
ta de productos farmacéuticos, com
prendido en la Clase cinco (5 ). Se 
aplican a los envases, cajas, envol
torios de toda clase o  empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y  en cualquier otra forma uti
lizada en el comercio. A l señor Mi
nistro, pido: Admitir la p r e s e n t e  
solicitud, darle el trámite de ley y, 
en definitiva, resolver de conformi
dad con lo solicitado.— Tegucigalpa, 
D. C., veintidós de febrero de mil 
novecientos ochenta y  tres.— (f) Fe
lipe Enamorado Mores” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra ios efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 15 de mar2o de 1983.

Camilo Z. Bendeek P..

Registrador.

11 y  21 M. y  L  J. 83.

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad ‘Industrial, 'hace saber: 
Que con fecha veintinueve de abril 
del presente año, se admitió la  solici
tud que dice: "Se solicita registro de 
una marca de fábrica.—Señor Minis
tro de Economía. —  Yo Mario A.

PARA MEKKt SEGURIDAD

Reyes Sarmiento, mayor de edad, 
casado. Abogado inscrito en el Colegio 
de Abogados de Honduras con el 
N9 0657, con Despacho Legal deno
minado "Consultoría Mercantil”, ubi
cado en el segundo piso del Edificio 
Fialios Soto de esta ciudad capital, 
actuando en representación de la 
firma denominada ‘Industria Uto- 
gráfica Lempira, S. A. de C. 
domicilio de Comayagüela, como lo 
acredito con la Carta-Poder, que- 
adjunto, la que una vez razonada se, 
me devuelva; con el debido "respeto- 
comparezco ante usted a solicitar el 
registro y  depósito de la designación: •

para que ampare, proteja y distinga 
los productos comprendidos" en .la 
clase 16. La marca "AURORA” ,sé 
usará para distinguir: Papel higiénico 
servilletas de papel, toallas de papel,, 
pañuelos faciales y  productos de 
papel absorbente, y  se usará de pre
ferencia por medio de etiquetas ad
heridas a los envases, paquetea, 
envoltorios, cajas, bolsas, sacos, por 
medio de impresión grabados ;quets&. 
adhieren estampándola en cualquier 
forma o modo apropiado, fíe hace 
reserva especial de utíKzar 'dicha 
marca sola o acompañada dé algún 
diseño pudiendo inscribirse en cual
quier tipo de letras en colores direc
tos individuales o en combinación de 
los mismos, adjuntando diez ejem
plares de las viñetas a usarse en 
dicha marca. A l señor Ministro .pido'; 
Admitir la presente solicitud con diez 
ejemplares impresos "de Janrircaffe 
fábrica, proseguir los'tramites léga
les, ordenar la respectiva publicación 
y  en sü oportunidad que se regístre
la marea de fábrica señalada a favo* 
de mi representada.—Tegucigalpa, D, 
C., quince de marzo de mil novecien
tos ochenta y  tres,— (f) Mario A 
Reyes Sarmiento” . Lo que se pone 
en conocimiento del publicó paxá los 
efectos de ley.— 1Tegucigalpa, : ÍPC.¡ 
29 de abril de 19S3.

Se suplica a  los suscriptores 

del Diario O ficial LÁ GACETA, 

que cuando cam bien de direc

ción den aviso a  ésta, para 

evitar después reclam os.

LA DIRECCION

Camilo % Bendeck 

Registrador.

13 y  23 M. y I o 3. 83.

El Infrascrito, Registrador-de la. 
Propiedad Industrial, hacev esaher̂  
Que con fecha veintisiete de abril del 
presénte año? se admitió al solicitad 
que dice: "Registro y  Depósito de
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Marca de Fábrica.—-A la Secretaría 
de Economía y Comercio: Yo, Arturo 
íi. Medrano C,. hondureño, mayor de 
edad, casado, Licenciado en Ciencias 
Jurídicas y  Sociales, portador del 
Carnet de Colegiación No. 1069 y  ve
cino del Distrito Central, en repre
sentación de AOROMAX DOMINI
CANA, S. AL, una sociedad, debida
mente organizada y  existente confor
me a las leyes de República Domini
cana y  con su domicilio legal en la 
ciudad de Santo Domingo, según el 
;Poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y  depósito, 
dentro de la Clase 5, de la  Nomencla
tura Oficial de la Marca de Fábrica 
que se denomina:

P 18S F E D
palabra, según el clisé y ejemplares 
acompañados, marca que sin distin
ción de tamaño, color o  diseño espe
cial, ampara, distingue y  protege, 
productos farmacéuticos, medicina
les e higiénicos, para uso humano-, 
marca que se aplica o fija  A- los pro
ductos mismos o  a los envases, reci
pientes, receptáculos, fardos, botes, 
botellas cajas, latas, bolsas, sacos, 
paquetes, empaques, frascos, bultos 
y. envoltorios, que los contienen, por
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, estarcidos, marbetes, placas, 
relieves, estampados y  én otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y la  industria, 
para lo cual acompaño la Certifica
ción de registro de la marca PLUS- 
PER, extendida por la Secretaría de 
Industria y  Comercio de República 
Dominicana y  los demás documentos 
-de Ley. —  Tegucigalpa, D. C., veín- - 
tiuno de abril de mil novecientos

PARÍ MEJOR SE6URJBAD
Haga sus publicaciones en el

Diario Oficial LA GACETA, y
*

procure mandar los originales 

de sus avisos con  toda claridad 

para-evitar equivocaciones.

ochenta y  tres. —  (f) Licenciado
Arturo H. Medrana C ” . Lo que se 
pone en conocimiento del público, pa
ra lee efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 27 de abri lde 1983.

.Camilo Z, Bordéele P. 
Registrador

1\ 13 y 24 J. 83.

E i Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace 'saber: 
Que con fecha veintinueve de Abril 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro y Depósito 

- dé Marca de-Fábrica.—A  la Secreta- 
* ría de Economía y  Comercio: Yo,

Arturo H. Medrarlo C-, hondureño,
mayor de edad, casado, Licenciado en
Ciencias Jurídicas y  Sociales^ porta
dor del Carnet de Colegiación No.

■ 1069 y  vecino del Distrito Central,
en representación de ACROMAX
DOMINICANA!, S. A., una sociedad
debidamente organizada y  existente
conforme a las leyes de República
Dominicana y  con domicilio legal en
la ciudad dé Santo Domingo, según
el Poder que" obra en esa Secretaría
de Estado, respetuosamente, compa
rezco a solicitar él registro y  depó
sito, .dentro. de la Clase, 5 de la*Ncr

rmencaltura Oficial de la Marca de 
Fábrica que se denomina:

V I C A S O L
palabra, según el clisé y. Ejemplares 
acompañados,, marca que sin distin
ción de tamaño, color o  diseño espe
cial, ampara, distinge y  protege pro

d u ctos  farínacéutieos, medicinales e 
higiénicos, para uso humano; marca 
que se aplica o fija  a los productos 
m ism os'o a los envases, recipientes, 
receptáculos, fardos, botes, botellas, 
cajas,-latas, bolsas;, sacos, paquetes, 
empaques, frascos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s ,  etique
tas,,; marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos y  en otras for
mas y  modos generalmente acostum
brados en el comercio y  la indusrtía, 
para lo cual acompaño la Certifica
ción de registro de la marea VICA- 
SOL, extendida por la Secretaria de 
Comercio e Industria de República 
Dominicana y  los demás documentes 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., veintiu

no de abril de mil novecientos ochen
ta y tres.— íf)  Arturo H. M edranó'. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 29 de Abril de 
1983.

Camilo Z. Rewdeefe P. 
Registrador

l 1, 13 y 24 J. 83.

INCORPORACION DE PATENTE

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha- diecinueve de mayo 
del presente año, se admitió la  soli
citud que dice: “Incorporación de 
Patente;—  Señor Ministro de Econo
mía. —  Yo, Daniel Casco López, ma
yor de edad, .casado, Abogado y  de 
este vecindario, con Carnet No. 112 
del Colegio dé. Abogadas de Hondu
ras y  Cédula .Tributaria IPFCTR-J, 
en mi condición de representante de 
CIBA-GEIGY AG, domiciliada en 
Basilea, Suiza, vengo a pedir la In
corporación de la  Patente expedida 
en Irán, con el numero 19424, el I o 
de febrero dé 1978, por el tiempo que 
falta para su vencimiento hasta el 

■ 1? de febrero de 1998, para el. invento 
d e n o m i n a d o :  “COMPOSICIO
NES FUNGICIDAS Y  . PROCEDI
MIENTOS PARA SU PREPARA
CION” , .deí cuál acompaño descrip

ciones y  dibujos por duplicado, re
clamando como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que. se .adjuntan 
también por duplicado. Le suplico de
clarar incorporada dicha patente, y  
en su oportunidad devolverme un 
ejemplar de la descripción, dibujos 
y reivindicaciones, éon la constancia 
de,ley. —  Tegucigalpa, D. C .,'siete 
de abril de mil novecientos ochenta 
y tres. —  (f) Daniel Casco López” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley. —  
Tegucigalpa,. D. C., 19 de mayo de 
1983.

Camilo Z. Bendeeh P.
Registrador

lo . J., 4 J. y  9 A . 83.LA DIRECCION
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MARCA DE SERVICIO CONSTITUCION DE SOCIEDAD

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y  Depósito de 
una Marea de Servicio: A  la Secre
taría de Economía y  Comercio: Yo, 
Antonius H. Florentius Kluck, ciu
dadano holandés, m ayor de edad, ca
sado, Ejecutivo de Negocios y  vecino 
del Distrito Central, en' mi carácter 
de Gerente General y  Representante 
Legal de Restaurante Kloster, S. de 
R. L. de C. V., una sociedad debida
mente organizada y  existente confor
me a las leyes del país, respetuosa
mente comparezco a solicitar el: Re
gistro y  Depósito dentro de dase 42 
de la Nomenclatura Oficial, de la 
Marca que consiste en un diseño cu
ya figura es de un oso, con su pata

derecha levantada para dar- la im
presión de estar bailando, con som
brero, corbatín y  en su mano izquier
da llevando un bastón, según clisé y 
ejemplares acompañados, con la le
yenda “EL OSO GOLOSO” , marca 
que sin distinción de tamaño o  color 
especial, ampara, distingue y  prote
ge: Servicios de bar, restaurante, 
preparación de comidas para servicio 
a domicilio; marca que se usar, aplica 
o fija en las formas generalmente
acostumbrados en el comercio v la 
industria, para todo lo  cual acompa
ño le® documente® de ley. Para que 
continúe estas diligencias confiero 
poder al Licenciado Arturo H. Me
dran© C., portador del Carnet de Co
legiación No. 1069. —  Tegucigalpa, 
D. C., veintiuno de abril de mil no
vecientos ochenta y  tres.— (f)  Anto
nius H. Florentius Kluck. —  (f) Li
cenciado Arturo H. Medrano C.’\ Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico, para lee efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 28 de abril de 1983.

En cumplimiento con el Artículo 380 del Código de Comercio, al pú
blico y  comerciantes, se hace saber: Que el diez y  siete de mayo del año 
en curso, y  en Escritura autorizada por el Notario Roberto Pacheco Reyes, 
se constituyó la sociedad mercantil denominada “CONVERSION E IMPRE
SION DE PAPELES, S. A.?>, que se identificará con las siglas “COMPA
SA” , la que girará con un capital máximo autorizado de Cien Mil Lempi
ras (Lps. 100,000.00), cuya finalidad es importación, exportación, compra, 
venta, distribución, conversión de toda clase de papel de bobina a bobina 
y  de bobina a  cualquier tamaño, a la impresión de toda clase de papel, o 
sea elaborando impresos de bobina a bobina para la venta interna o  inter
nacional.'El domicilio de la sociedad será la ciudad de Tegucigalpa, D. C., 
pudiendo establecer más sucursales o agencias en otras poblaciones del 
país.

Tegucigalpa* D. C., 17 de mayo de 1983.

LA  GERENCIA

I? J. 83.

DECLARACION DE COMERCIANTE

Yo, Iris Da Costa Gómez, mayor de edad, soltera, Ejecutiva dé Nego
cios, hondurena y  de este vecindario, al público en general, hago saber: 
Que con el objeto de ser inscrita como Comerciante Individual'1 en Escritu
ra Pública autorizada en esta ciudad él día de hoy por el Notario Jerónimo 
Sandovaí, he hecho declaración de conformidad con lo  dispuesto en los Ar
tículos 389 y  390 del Código de Comercio, de que me voy a dedicar ai co
mercio en los ramos de importación y  exportación.

Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo de 1983.

1’  J. 83.

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

Al comercio y  público en general y  para los efectos de ley comunico: 
Que en esta fecha y  en Escritura Pública autorizada por el Notario Juan 
Avila Ruiz, hice mi declaración de comerciante individual en el giro de 
importación, venta, distribución, representación, instalación y  reparación 
de equipos de radiocomunicación y  a toda actividad licita reladonaiÉ con 
mi profesión de Ing. Electrónico, con área de actividad en todo él territo
rio nacional y  eon domicilio en la ciudad de Comayagüela. También gkará 
con el nombre de Sistema de telecomunicación “SISTELCOM” . CcblJuu 
capital inicial de diez mil lempiras.

Tegucigalpa, D. C., 14 de mayo de 1983.
Camilo 2. Bendeck P. 

Registrador

V } 13 y 24 J. 83. 3? J. 83.

WOLFRAM SORTO BONILLA
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TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
os efectos de ley, hace saber: Que 

se ha presentado ante este Despacho 
el señor Juan Zavala Ponce, mayor 
de edad, soltero,, agricultor y de este 
vecindario; solicitando se le extienda 
Título Supletorio sobre un inmueble 
que se describe a continuación: Par
cela de terreno de naturaleza rural 
y de dominio privado como de ocho 
manzanas de extensión más o  menos 
ubicada en la zona denominada Sa
bana de la Colmena dentro de las 
tiaras que fueron de San Miguel, 
del sitio de esta jurisdicción, colin
dando actualmente: Al Norte, con 
propiedad que fué de -Basilio Zavala, 
ahora de Manuel de Jesús Trejo; al 
Sur, con tierras que fueron de la fa
milia Agurcia, ahora de la comuni
dad de la Aldea La -Sosa; al Este, 
con la carretera que conduce a San
ta Lucía y  el Oeste con terreno de 
ahora de Natividad Martínez y  José 
Elias E3vir Gómez; está cercado con 
alambre de púa y  piedra. Lo dedica 
a trabajos agrícolas. No existen 
otros poseedores pro-indivisos y  ha 
estado en posesión del mismo por 
más de diez-años de manera conse
cutiva. Para acreditar los extremos 
de su solicitud ofrece la información 
de los testigos: Leónidas Elvñv ca
sado, Humberto Zapata, soltero, y 
Felipe Ponce, todos mayores as 
edad, labradores, propietarios de bie
nes inmuebles y  de este vecindario. 
—Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo de 
1983.

Rubén Bario Núñez, 
Secretario

T  J., U y 9 A. 83.

MARCA DE SERVICIO

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que .con fecha nueve de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se Solicita Registro dé 
una Marca de Servicio. —  Señor Re
gistrador. —  Yo, José H. Burgos, 
mayor de edad, soltero, Abogado y  
Notario, inscrito en el Colegio de 
Abogados de Honduras con el núme
ro Doscientos Setenta y  Siete (02177), 
actuando en representación de la 
Compañía "L A  CASA DÉ LOS RE
PUESTOS, S. A /\  de este domicilio, 
respetuosamente comparezco ante us

A V I S O

FABRICA DE MANTECA Y  JABON ATLANTEDA, S. A.

AUMENTO BE  CAPITAL SOCIAL

Asamblea Extraordinaria de Accionistas celebrada en la ciudad de 
La Ceiba, el día martes, 19 de abril de 1983, aprobó el aumenta de capital 
social por capitalización de reservas o  utilidades en cumplimiento del 
Acuerdo N9 35, de fecha 11 de enero de 1983, emitido por el Presidente de 
la República por medio de la Secretaría de Hacienda y  Crédito Público,, en el 
cuál se autoriza la  deducción, del impuesto sobre la renta por reinversíón 
de utilidades en maquinaria y  equipo. El aumento por la capitalización de 
reservas y  utilidades es de Lps. 1,440,000.00. El capta! fue aumentado de 
Lps. 7,200,000.00 a Lps. 8,640.000.00.

Los accionistas tendrán el plazo de 15 días a partir dé hoy, para ha
cer uso de los derechos que concede él Código de Comercio.

, La Ceiba, 30 de abril de 1983.
LILIA  AVILA  C.,

Secretaria
CONSEJO DE ADMINISTRACION ‘

3 1 M., lo y  2 J. 83.

ted a solicitar el registro cómo mar
ca de servicio para publicidad y  ne
gocio en la Clase 35, de las adiciones 
mediante Decreto Ley No. 474, dél 
10 de junio de 1977, se registre el 
emblema que se usará en el estable
cimiento comercial, Sucursales y  
Agencias, papelería y  por los medios 
publicitarios el. signo de una:

“ CR C A R E S A ”
según se i í u.s t r e en las etique
tas y clisé adjunto.- Agrego a la 
presente solicitud el poder con que 
actúo el que una vez razonado pido 
me sea devuelto. Sustituyo la Pro
curación en el Lie. Jorge Bográn Ri
vera. En espera de tura resolución fa 
vorable a la presente solicitud y  con 
muestras de mi consideración, me 
suscribo de usted atentamente. —  Te
gucigalpa D. C.} veintitrés de febrero 
de mil novecientos ochenta y  tres.—  
( f ) José H. Burgos” . Lo que se pone 
en conocimiento del público, para los 
efectos de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 
9 de mayo, 1983.

Oxmüo Z. Béndeck P.
Registrador

20 M., lo . y  13 J. 83.

REGISTRO BE MARCA

El infrascrito,. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de mayo del pre
sénte año, sé admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía.—Yo, Daniel 
Casco López, mayor dé edad, casado, 
Abogado y  de este vecindario, con

Carnet N9 112, del Colegio de Abó- 
gados de Honduras,, y  Cédula Tribu
taria IPFCTR-Jy en mi condición de 
representante de ORSEM> domicilia
da en 22, rué Garnier, 92200 Neuñly- 
sur-Seine, Francia, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación, con el — L... 
N 9 1.197.848, él 10 de marzo de 1982, 
por un período de diez años, para 
distinguir: Productos farmacéuticos, 
veterinarios e higiénicos; productos 
.dietéticos- para niños y  enfermos; 
emplastos, material para vendajes; 
materiales para empastar • dientes y  
para improntas dentales; desinfec
tantes; preparaciones para destruir 
las malas hierbas y  los animmales 
dañinos (Clase Int. 5 ); consistente 
en la palabra:

I S O M E R I O E
y  la cual se aplica a  lfis envases, ca
jas o  empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola,, por medio de etique
tas que se les adhieren/ y  en cual
quiera 'otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.—Tegu
cigalpa, D. G, 5 de mayo de 1983,— 
(f) Daniel Casco L.”  Lo qué se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de le¡y.—Tegucigalpa, D. C., 
11 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck 1\,
Registrador.

20 M., 1" y  13 J. 83.
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JEFATURA DE ESTADO
Comunicaciones, Obras Públicas 

y Transporte

Acuerdo No. 111
Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo de 

1977.
•EL Jefe de Estado, 

ACUERDA:
Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que literalmente dice:
CONTRATO DE SERVICIOS 

MECANIZADOS
Serapio Hernández Castellanos, 

Procurador General de la República' 
y  representante legal del Estado de 
Honduras, quien se designa en este 
documento como “El Gobierno” y  el 
Ingeniero Roberto Moya Posas, con 
tarjeta de Identidad No. 18, Polio 
133, Tomo 3 ; Impuesto sobre la Ren
ta No. 021868; Registro Tributario 
Nacional No. N3XE40; Solvencia 
Municipal No. 56026 en representar 
dón de INGENIERIA MOYA POSAS 
que en adelante se identifica como 
“El Contratista” , convienen en cele
brar el presente Contrato sujeto a 
las siguientes estipulaciones:

Primero: El Gobierno para todo lo 
concerniente a  la ejecución y  cum
plimiento de este Contrato designa a 
la Dirección General de Manteni
miento de Caminos y  Aeropuertos, 
dependiente del Ministerio de Comu
nicaciones, Obras Públicas y  Trans
porte, la que se conocerá como “ La 
Dirección” .

Segundo: El Contratista con su 
propio personal y  elementos prestará 
servicios mecanizados al Gobierno en 
la Construcción del Proyecto “Sella
do y  Reconstrucción de Sectores de 
la Carretera del Norte en los Depar
tamentos de Comayagua y  Cortés, en 
el tramo Río del Hombre-Potrerillos 
con una longitud aproximada de 183 
Kms., dichos servicios serán pagados 
de acuerdó a los precios que a conti
nuación se detallan:

No. Equipo 11 Volquetas; Precio 
por Hora Lps. 19.00; Capacidad. 5 
M3. ' .

Es entendido que los precios uni
tarios establecidos por los servicios 
comprenden gastos de operación, 
mantenimiento, combustibles, lubri
cantes, herramientas, materiales, ma
no de obra y  otros.

Tercero: El costo total de estima
do en este Contrato será por la suma

de Ciento Veinticinco Mil Cuatro
cientos Lempiras (Lps. 125.400.00) 
exactos.

Cuarto: Al final de cada día de 
trabajo se prepararán certificados 
de las horas equipo trabajadas que 
serán firmadas por ambas partes. El 
Gobierno, pagará al Contratista el 
valor de las estimaciones preparadas 
por éste y  aprobadas por la Direc
ción General de Mantenimiento de 
Caminos y  Aeropuertos, mediante Or
denes de Pago tramitadas en la for
ma normal y  acostumbrada.

Quinto: La Dirección General de 
Mantenimiento de Caminos y  Aero
puertos, nombrará el personal capa
citado que estime conveniente y ne
cesario para llevar el control efectivo 
de las obras trabajadas por la ma
quinaria así como todos los aspectos 
de ejecución del Proyecto en refe
rencia. Queda convenido que el Con
tratista deberá mantener en per
fectas condiciones de operación el 
equipo, pudiendo retirarlo o reempla
zarlo únicamente con el consenti
miento de la Dirección. Asimismo, el 
Contratista mantendrá en la Obra el 
personal tédnieo necesario para ga
rantizar una eficiente operación del 
equipo. La Dirección podrá solicitar 
al Contratista el retiro del personal' 
que no demuestre capacidad y  efi
ciencia en el desempeño de su labor 
y el Contratista deberá sustituirlo 
inmediatamente por personal califi
cado.

Sexto : La Dirección podrá ordenar 
trabajos por Administración Delega
da, pago de mano de obra y compra 
de materiales y  pagará al Contra
tista el costo más el 15% por gastos 
de administración.

Séptimo: La Dirección previo co
nocimiento del Contratista, podrá 
contratar servicios mecanizados adi
cionales, cuándo a su juicio así lo 
requiera la eficiente ejecución del 
Proyecto. El valor de los servicios 
mecanizados adicionales será pagado 
por medio del Contratista.

Octavo: La supervisión por parte 
del Gobierno se efectuará por medio 
del. personal de la Dirección General 
de Mantenimiento de Caminos y  Ae
ropuertos o  por su representante de
bidamente autorizado por esta quie
nes serán responsables de la Direc
ción técnica y  estarán facultados pa
ra inspeccionar todo el trabajo y 
servicios suministrados pudiendo lla
mar la atención del Contratista cuan
do su rendimiento no sea adecuado 
y satisfactorio.

Noveno: Cualquier intención de 
reclamar deberá notificarse a la Di
rección General de Mantenimiento de 
Caminos y  Aeropuertos, dando las 
razones del caso, dentro de los siete 
(7) días después del comienzo de k 
causa que es base del reclamo; de 
cualquier manera el reclamo compié. 
to se deberá someter por escrito a 
la Dirección dentro de los quince 
(15) días después de la terminación 
de la causa del reclamo. Si eí Con
tratista no somete el reclamo o la 
notificación de intención de reclamo 
dentro del período especificado, este 
eximirá del reclamo al Gobierno.

Décimo: La Dirección General de 
Mantenimiento de Caminos y Aero
puertos queda facultada para cono
cer y decidir las discrepancias ía 
causa del reclamo. Si el Contratista 
no somete el reclamo o la notificación 
de intención de reclamar dentro dél 
período especificado, éste érimiraál 
Gobierno.

Décimo Primero: La Dirección 
General de Mantenimiento de Cami
nos y  Aeropuertos queda facultada 
para eonoeer y  decidir las discrepan
cias que surgieren en cuanto_a;Iá 
interpretación de las EspedScaeio- 

„nes de este Contrato y documento 
qne lo integran. Contra las decisio
nes de la Dirección cabrán los. recur
sos que fueren procedentes.

Décimo Segundo: Forman Aparte 
de este Contrato y  con el constituyen 
un solo.cuerpo legal: a) Los Contra
tos complementarios que surgieren; 
b) Las Especificaciones para Cóüŝ  
tracción de Puentes y  Carretéras:de 
la Dirección General de Caminos; c) 
Los documentos de licitación, la' Or
den de Iniciación y la Fianza. Los 
gastos que ocasionará en la ejecu
ción de éste Proyecto se cubrirá afec
tando el Título 4-12, Programa .1-01 
Objeto 541, Clave PAD 14320, Ren
glón 022. En fe de ío cual firman eí 
presente Contrato en ía ciudad <3é 
Tegucigalpa, Distrito Central, a ios 
dos días del mes de marzo de mil no
vecientos setenta y. siete.— (s y:f) 
Serapio Hernández Castellanos, Pro
curador General de la Repübíica-̂ - 
f)  Roberto Moya Posas, Contratista. 
— Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en.riJEtes- 
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y  Transporte,

Mario Flores Xhéresán .
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R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
jueves treinta de junio del corriente 
año, a las dos de la tarde y  en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta, un lote de 
terreno de trescientas setenta y  tres 
manzanas con quinientas noventa, y 
siete varas cuadradas de un terreno 
de mayor extensión situado en el lu
gar denonlínado los Montéenlos, ju
risdicción Municipal de Choluteca, 
Departamento de Choluteca, las cua
les' tienen los límites especiales si
guientes: Al, Norte, con terrenos de 
Andrés Lardízabal y Mauricio Do
mínguez; al Sur, con terreno de Ar
mando Paz, resto del terreno de la 
Sociedad Micasa y  con terrenos de 
Juan Joya; al Este, con la Hacienda 
Palmerola, Ríe Sampile, de por me
dio y  terreno de Mauricio Domín
guez; y  al Oeste, con Asentamiento 
Campesino, El Marrano y  El Tulíto. 
“Que este lote de terreno fue anor
tado a la Sociedad Midence Cano, 
Sociedad Arrocera, S. de R. L., se
gún escritura pública autorizada el 
veintisiete de Octubre de mil nove
cientos setenta y  ocho en la ciudad 
de Choluteca, Departamento del mis
mo nombre, ante los 'oficios del N o
tario Alfonso López Muñoz, según 
asiento número siete, folios treinta y 
nueve a cincuenta del tomo primero 
del Libro de Comerciantes Sociales del 
Departamento -de Choluteca, e ins
crita la escritura de constitución re
lacionada bajo asiento número veín-

PARA MEMAS M I A D
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LA DIRECCION

ticineo a folios ciento treinta y cinco 
a ciento cuarenta y  nueve del tomo 
ocho del libro de Sociedades y Com
pañías de Choluteca. Aclarando que 
el gravamen hipotecario constituido 
comprende todo cuanto se refiere el 
Artículo dos mil ciento uno del Có
digo Civil. Dicho Inmueble se en
cuentra gravado con primera hipo
teca a favor del Banco Financiera 
Hondureña, S. A., ahora fallido bajo 
el número 56 tomo 40 del Registro 
de la Propiedad Hipotecas y  Anota
ciones Preventivas de la ciudad de 
Choluteca, Departamento del mismo 
nombre. 'E l inmueble anteriormente 
descrito, ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes, en la canti
dad de Doscientos Veintitrés Mil 
Ochocientos Lempiras Exactos, y  se 
rematará para con su producto, ha
cer efectivo el pago de la cantidad 
de Noventa y  Nueve Mil Cuatrocien
tos Cincuenta Lempiras, más inte
reses y  costas del juicio Ejecutivo 
promovido por el Licenciado Hernán 
Molina López, en su carácter de Apo
derado Legal de la Sindicatura de la 
Quiebra del Banco Financiera Hon
dureña, S. A., contra los señores 
Juan Francisco Cano Centeno, en su 
carácter de Gerente General de la 
Sociedad ‘‘Midence Cano, Sociedad 
Arrocera, S. de R. L.”  en su condi
ción de deudor -principal y  a los se
ñores Juan Francisco Cano Centeno, 
José Antonio Midence Pinel y  Oscar 
Midence Salazar, en su carácter de 
fiadores solidarios de la deuda. Y  se 
advierte que por tratarse de primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Teguci
galpa, D. C., 21 dé mayo-de 1983.

Germán Vicente García García, 
Secretario.

Del 1? al 23 X  83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán,, al público en general* y para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes vein
ticuatro de junio del año en curso, a 
las diez de la mañana y en el local 
que aeupa este Despacho, se rema-

PARA MEJOR SEGURIDAD
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tarán en pública subasta los siguien
tes inmuebles: a) Predio Urbano. 
Solar sito en el barrio Guamilito de 
la ciudad de San Pedro Sida, de die
cinueve metros, trece centímetros de 
largo, por trece metros, catorce cen
tímetros de ancho, limitado: Al Nor
te, solar de Elena de Laque; Sur;, 
con el de drene Ayala; Este,, con el 
de la sucesión de Daniel Muñoz, las 
de la Salomón Bueso B .; y, Oeste, 
con eí de los herederos de Juan Sa- 
bihon, quinta avenida de por medio 
y  una casa de ladrillo y  cemento, con 
cornisa, techo dé zinc, de cuarenta y 
dos por veintiocho pies ,, inscrito bajo 
el número setenta y tres, folio cin
cuenta y  ocho (58) del Tomo ciento 
seis A  (106-A) del Registro de la 
Propiedad de San Pedro Sula, depar
tamento dé Cortés, valorado en la 
suma de Cien Mil Lempiras . f . . .  
(L  100.000.00); b) Un solar situado 
en él Barrio Las Delicias de la ciu
dad de-San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, de veintisiete varas por el 
lado Norte; veintisiete- por ' el Sur; 
cuarenta y ' ocho varas por el Esfe v 
otro tanto por el Oeste, con" los si
guientes límites: Al Norte, mediante 
la ealle diecisiete; propiedád del Ge
neral Matute y José Cáceres; al Sur. 
la de Juan AJsina; al Esté, la de Es- 
ther Castillo; y. al Oeste, las de So
ledad Mejía y Mareia Urrea. pentro 
del área de este solar se hallan: Una 
mediagua dé veinticuatro pies de lar
go por doce de ancho, paredes de 
madera y  techo de zinc, con una co
cina de dieciséis pies de largo por 
ocho de ancho, de los mismos mate
riales y  otra inconclusa, pared de 
tierra, techo de riñe y piso de mn- 
déra y  cemento de veintiocho pies de 
largo por quince de ancho, con una 
cocina de madera y  riñe de dieciséis 
pies dé largo por ocho de ancho, once 
cuartos de ladrillo, techo de zinc, 
oiso de eemento. los cuales miden 
doce pies de ancho por dieciocho pies 
de largó, con sus respectivas cocinas 
de nueve pies de ancho por nueve 
pies de largo cada una y además dos 
pilas de cemento para la lavandería.
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Todos estos cuartos tienen sus ins
talaciones de agua, luz eléctrica y 
servicios sanitarios, valorados en la 
cantidad de Setenta y  seis Mil Lem
piras (L 76.000.00), y  el cual se en
cuentra inscrito bajo el® número no
venta y  tres (93) páginas ciento 
trece y  siguientes (113) del Tomo 
noventa y cuatro A  (94-A) del Re
gistro de la Propiedad de San Pedro 
Sula, Cortés; c) Un solar urbano 
situado en la ciudad de Puerto Cor
tés en el Barrio "E l Copen”  cuyos lí
mites y  dimensiones son: A  Norte, 
terrenos del dicente J. Antonio Ines- 
troza, Avenida Cuarta de por medio 
(100) cien varas; al Sur, la Tercera 
Avenida (100) cien varas; al Esté, 
terrenos del dicente J. Antonio Ines- 
troza, calle catorce de .por medio 
(100) cien varas; y, al Oeste, solar 
de Abel Castañeda, calle trece de por 
medio (100) cien varas, haciendo 
una superficie total de (10.000 V2), 
diez mil varas? cuadradas” . El inmue
ble antes descrito fue valorado en la 
cantidad de Trescientos Mil Lempi
ras (L 300.000.00), y  se encuentra 
inscrito bajo el número ciento doce 
(112), folios trescientos cuatro (304) 
al trescientos seis (306) del Tomo 
Sexto (6) del Registro de la Propie- 
piedad de la Sección de Puerto Cor
tés; d) Un solar situado en el Barrio 
La laguna de la ciudad de Puerto 
Cortés, Distrito Seccional, cuyos lími
tes y dimensiones son: A  Norte, 
mide cuarenta metros y  limita con 
casa de Vicente de Aguilar, hoy del 
mismo don Juan Craniotis K, callejón 
de por medio; a l. Sur, cuarenta me
tros, con propiedad de los herederos 
de Marcelo Gaborit.. hoy de Leopoldo 
Montenegro P,, callejón de pfor me
dio; al Este, veintiséis metros con la 
línea férrea nacional; y, al Oeste, 
veintiséis metros con solares de Gui
llermo Smith, hoy de la Municipali
dad. En dicho solar y  formando un

PARA MEJOR SEGURIDAD
So suplica a  los susczipfores 

del Diario Oñcial LA GACETA, 

que cuando cam bien de direc

ción den aviso a  ésta, para 

evitar después reclam os.

LA DISECCION

solo inmueble, se halla construida 
una casa de cemento armado, con 
terraza de la misma construcción de 
dos pisos, valorado este inmueble, 
en la cantidad de d en  Mil Lempiras 
(L 100.000.00), y se encuentra ins
crito bajo el número trescientos 
treinta y tres (333),. folios trescien
tos- noventa y  cinco (395) y tres
cientos noventa y seis (396) del Tomo 
dieciséis (16) del Registro de la Pro
piedad de la Sección de Puerto Cor
tés, y  se rematarán para con su 
producto hacer efectiva la canti
dad de Cuatrocientos Setenta y Dos 
Mil Trescientos Diecinueve Lempiras 
Exactos (L 472.319.00). más los in
tereses y  cestas del Juicio Ejecutivo, 
promovido por él Abogado Roberto 
Bográn Idiáquez, Apoderado Legal 
de la Sociedad Mercantil denominada 
'‘BANCO MERCANTIL”  (BAMER), 
contra el señor Juan Constantino 
Marrnakys, Presidente de la Junta 
Directiva de la Sociedad Mercantil 
"AGENCIA MARINAKYS, S. A  DE 
C. V .”, y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los mis
mos.—Tegucigalpa, D. C.„ 23 de mayo 
de 1983.

Germán Vicente Garda, 
Secretario.

Del 31 M. al 22 J. 83.

E3 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
déi departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace sabar: Que 
en la audiencia del día lunes veinte 
de junio del año en curso, -a las diez 
de la mañana, y en él local que ocupa 
este Despacho, se.rem atará en Pú
blica Subasta, el siguiente inmueble: 
"No. 11.—Un solar ubicado, en el 
Barrio El Socorro, de la  ciudad de 
Comayagüela, con una extensión su
perficial de ciento sesenta y  seis va
ras cuadradas con treinta y  dos cen
tésimas de vara cuadrada (166.32V2) 
con los límites y  dimensiones siguien
tes: A  Norte, eon propiedad de don 
Roberto Ramírez Folgar, con catorce 
metros noventa y cinco centímetros; 
al Sur, con lotificación de Socorro y  
propiedad de don Francisco Amador, 
'ocho metros noventa centésimas y  
con propiedad de don Dionisio Pine
da, formando un ángulo que mide en 
el primer brazo, ochenta centésimas 
y  en el segundo brazo* seis metros 
cinco centímetros; al Este, colinda

con el callejón privado de un metro 
cincuenta centímetros. de ancho, de 
propiedad de don Roberto Ramírez 
Folgar, siete metros veintiocho cen
tímetros; y, al Oeste, con propiedad 
de don Antonio Carías y Francisco 
Amador, ocho metros con ocho cen
tímetros* en el solar relacionado, se 
encuentra construido en concepto dé 
mejoras, un edificio construido <Je 
bloque de concreto y  entré pisos de 
concreto reforzado, compuesto de 
tres pisos: El primer piso, se com
pone fie tres piezas, el segundó piso 
de cinco piezas, con pisos de cemento 
con instalaciones para agua potable, 
luz eléctrica y  alcantarillado, con 
dos servicios sanitarios, dos baüós y 
dos pilas; el tercer piso .de cinco pie
zas, con piso de cemento con insta
lación de agua potable, luz eléctrica 
y alcantarillado, eon dos servidos 
sanitarios, dos baños y  dos pilas. 
Inscrito el inmueble a su favor; bajo 
el número 11* Tomo 349, del Regis
tro de la Propiedad, Hipotécate y. 
Anotaciones Preventivas, de éste de
partamento de Francisco, Morazán. 
Dicho inmueble, fue valorado .de co
mún acuerdo por las partes, en la 
cantidad de Diez MU Lempiras exac
tos (Lps. 10,000.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer rfecfiyb 
el pago de Ja cantidad de Diez Mil 
Lempiras exactos (Lps. 10.900.00), 
más intereses y  costas de! presente 
Juicio Ejecutivo, promovido pér.ta 
Abogado Vüma M. dé Tábora, Apó-'' 
derada Legal de Futuro, Asotiaric© 
de Ahorro y  Préstamo, S. AV contra 
el señor Napoleón Cruz Cmz. Y se 
adviérte que pór tratarse de Primera 
Licitación, no se' admitirán postoras 
qué no cubran las dos terceras par
tes del avalúo deí mismo.—Teguci
galpa, D. C., 13 de mayo de 3983. i 

Germán Vicente Garda* 
Secretario.

Del 26 M. al 17 J. 83.

El infrascrito, Secretario del 'Juz
gado de Letras Primero dé lojGb/Sf- 
del departamento de Francisro^Mp- 
razán, al público en general y para ' 
los efectos de ley, hace sabér- ^ué 
en la audiencia dé! día miércoles^tin-- 
tídós de junio del año en eurso^á las 
diez de la mañana, y.en el local que 
ocupa este Despacho, se rematara 
en Pública Subasta., él sigmentéhiéh. 
inmueble embargado, que se describe 
así: "Un lote de terreno situado 
la Lotificación llamada "Rerideucial 
Granada” , en Comayagüela, marcado 
con el número Treinta y Seis, del 
Bloque "B” . con una extensión su
perficial de noventa y dos metros.
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cuadrados con. diecinueve centíme
tros cuadrados, el que mide y  limita 
así; Norte, ocho metros, lote número 
Oneé y Poce; Sor, seis metros, se
tenta y cinco centímetros; sexta 
calle peatonal; Este, doce metros, 
cincuenta centímetros, lote número 
Treinta y  Siete; ym Oeste, doce me
tros, cincuenta centímetros; lote nú
mero Treinta y  Cinco. Que formando 
un solo cuerpo con el lote descrito, 
se encuentra construida en calidad 
dé mejoras, una casa que consiste 
en,,sala-coiúedor; cocina con lava- 
trasto^ Instalado, dos domitorios, un 
teño completo, zona de lavandería, 
techo de lámina, de asbesto cemente; 
andemde entrada, pavimentada, jar
dines',. áreas verdes, piso de mosaico,

- ciclo raso de lámina durpattel; pare
des'dé', concrete y- bloques y  apo
yadas sobre cimentación antisísmica 
de concreto y>el perímetro del palie 
cercado con maya ciclón; el área de 
construcción es de cuarenta y seis 
metros cuadrados. El inmueble an
teriormente descrito; cuyo dominio 
se ■ encuentra favor del-señor Ra
món Arquímedes Herrera- Pereíra, 
está registrado bajo él número Se
tenta (70), del Tomo Quinientos 
Veintisiete (527), del Libro Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y  Anota
ciones Preventivas de este departa
mento de Francisco Morazán” . 'Di
cho inmueble fue valorado de común 
acuerdo «por las partes ea la canti
dad de Veintitrés Mal Cien Lempiras 
Exactos (Lps. 22,100.00), y  se re- 
riatará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintitrés Mi! 
Cinco Lempiras con Cuarenta y  Nue
ve Centavos (Lps. 23.005.49), más 
intereses y  costas del presente jui
cio, ejecutivo promovido por el Abo
gado Juan Arnaldo Hernández Es
pinoza, en su condición de Apoderado 
Legal de “LA CONSTANCIA, ASO
CIACION DE AHORRO V  PRES
TAMO, SOCIEDAD ANONIMA” , 
contra el señor Ramón Arquímidefe 
Herrera Pereíra. Se advierte que por- 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
los dos terceras partes del avalúo 

, del ■ mismo.—Tegucigalpa, D. C„ 16 
de mayo-da 1983.

Germán Vicente García,
« Secretario.

Del 25 M.. al 16 J. 83.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de lev, hace saber: Que

en la audiencia del udía viernes dieci
siete de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana' y  en el local que 
Ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: "Lote de terreno que’ formó 
parte del llamado “Humuya", * sito 
al sur del Cerro Juana Laínez,' en 
jurisdicción de Tegucigalpa, Distrito 
Central, en el cual su representada 
ha desarrollado una urbanización co
nocida con el nombre-de Las Lomas 
del Prado anteriormente Las Cum
bres de acuerdo con el piano levan
tado por el Ingeniero-Eduardo Fléfil 
Siman, la cual - fué - aprobada por el 
Honorable Concejo Metropolitano del 
Distrito Central, mediante Acuerdo 

331, de fecha 6 de noviembre de 
1972, continúa manifestando el In
geniero Elvín Ernesto Santos Lo
zano, que su representada tiene con
venido con el señor Faiz Roberto 
Handal Sáhury, darte en venta un 
lote de terreno marcado con el nú
mero veinticinco (25) " dél Bloque 
"A ”  con las dimensiones y límites 
siguientes: Al Norte, dieciocho me
tros (1800 mts.) limitando con lote 
número veinticuatro' (24) del mismo 
Bloque “A ” ; al Sur dieeíoeho me
tros (18.00 mts.) limitando con lote 
número veintiséis (26) del mismo 
Bloque “ A” ; al Este, doce puntos 
cincuenta metros (12.50 mts.) limi
tando con lote número cuatro (4) 
del mismo Bloque "A ” , callejón ser
vicio de por medio; y, ál Oeste, doce 
punto cincuenta metros (12.50 Mts.) 
limitando con lote número (3) del 
Bloque “F ”, calle de por medio con 
Un área total de trescientas veintidós 
punto setenta y  una vara cuadrada 
(322.71 V2) por el convenido precio 
de Once- Mil Doscientos Noventa y 
Cuatro Lempiras con Ochenta y Cin
co Centavos de Lempiras. Inscrito 
el dominio a su favor bajo el Número 
68. del Tomó 344, del Registro de la
Propiedad .Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este departamento dé 
Francisco Morazán” . Dicho inmueble 
fue valorado ¡de común acuerdo por 
las partes .en-la cantidad de Veinti
cinco Mil Lempiras Exactos ..............
(Lps, 25,000-00) y se -rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veinticinco Mil Lempi
ras Exactos (Lps. 25,000.00), más 
intereses y  costas del presente juicio 
Ejecutivo promovida por la Abogada 
Vílma M. de Tabora, Apoderada Le
gal de FUTURO, ASOCIACION DE 
AHORRO Y  PRESTAMO, & A , con
tra el señor Faiz Roberto Handal 
Sahury. Se advierte que por tratarse

de Primera Licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo d elin is- 
mo.-—Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1983.

Germán Vicente García, 
Secretario.

Del 25 M. al 16 J. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de. Francisco Mo
razán, ál público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día jueves dos de 
junio del año en curso, a las diez de 
la manaría y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pú  ̂
blíea subastadlos inmuebles embar
gados quúse describen seguidamente : 
“ 1) Lote de terreno situado ’ en la  
Lotifícaeión Residencia Loma Linda 
Sur al Oeste del Distrito' Central, 
identificado con el número uno del 
Bloque “B” , con una extensión super
ficial de trescientos sesenta y  tres 
metros cuadrados con veinticuatro 
centímetros cuadrados (363.24 M2), 
equivalente a quinientas veinte varas 
cuadradas con noventa y  ocho centé
simas de vara cuadrada (520.98 V 2) 
y colinda: Al Norte veinticinco me
tros con cuarenta y  dos centímetros 
(25.42 M) con lote número diecisiete 
del Bloque F, segunda calle de por 
medio; al Sur, diecisiete metros con 
ochenta centímetros (17.80 M) con 
lote número dos del Bloque B y 
catorce metros con treinta y  dos 
centímetros ( i4.32 M) con lote nú
mero cincuenta del Bloque B; ai 
Este, dieciocho metros con diecinueve 
centímetros 08.19 M) dél Bloque E , 
con lote número dos, quinta calle de 
por medio; y, al Este, ocho ‘me
tros con ochenta y ocho centímetros 
(8.88 M) ;  con lotenúm ero cincuenta 
del lote’ B ; inscrito-a favor debde- 
maúdádo con él número 52 del Tomo 
453 del Registro dé la Propiedad 
2) inmueble con-construcción, situa
do en la Lótíficacicii Torocagua, sita 
al Oeste de la ciudad de' Comayagüe
la. D. C.. que compró él cuatro de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
y  tres, a los sucesores de don Her
nán López Callejas, según Escritura 
Pública autorizada por el Notarlo 
Público Renán Pérez y  qtíe describe 
de la siguiente manera: Lote mar
cado con el número 132 deí Bloque 
”A ” , con un área de trescientas no
venta y  seis varas cuadradas, cua
renta y  dos centésimas de vara cua
drada (396-42 V2) , que mide \ 
limita: Al Norte, catorce metros, se-
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senta y  seis centímetros con lote 
número 133, dej mismo bloque; al 
Sur, diez metros, ochenta centíme
tros. con lote ciento ochenta y nueve 
y ciento noventa y  dos del Bloque 
"N ”, calle de por medio; al Este, 
diecisiete metros, cincuenta centíme
tros con lote ciento treinta y uno, 
del mismo bloque; y. aL Oeste, diez 
metros coa bloque ciento cincuenta 
y seis del Bloque “O”, calle de por 
medio, inmueble en el que se ha 
construido las siguientes mejoras: 
Una casa de paredes de piedra y  la
drillo divida en tres dormitorios, 
sala, comedor, cocina y  servicios sa
nitarios, ventanas con celocías de 
vidrio y  su respectiva malla de alam
bre. Inmueble que se encuentra ins
crito a favor del demandado, con el 
número 78 del Tomo 425 del Regis
tro de la Propiedad” . Dichos inmue
bles fueron valorados -por el Perito 
nombrado por este Despacho, en la 
cantidad de Ciento Diecisiete Mil 
Ochocientos Cuarenta y  Cuatro Lem
piras con Diez Centavos ................
(Lps. 117.844. 10), y  se rematará 
pra con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Noventa Mil Lempi
ras Exactos (Lps. 90.000.00), más 
intereses y  costas del presente juicio 
Ordinario promovido por la Licen
ciada Moleña María Castellón, Repre
sentante Legal del señor Rodimiro 
Zelaya Fuentes, contra el señor Gus
tavo Adolfo Amaya Castillo, y  se 
advierte que por tratarse de segunda 
licitación, será postura hábil la que 
se haga por cualquier cantidad.—Te
gucigalpa, D. C-, 19 de mayo de 1983.

Germán Vicente García,
Secretario.

Del 23 sJ 31 M. 83.

331 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras. Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público, en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día tres-de junio 
del año en curco, a las diez de la ma
ñana y  en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública su
basta el bien inmueble que se descri
be a continuación; “Un solar marea
do con el Número Nueve del Bloque 
"E -l” , de la segunda etapa de la Co
lonia “Satélite” , sita al Sur de Co
mayagüela, y  al N orte de la Colonia 
Jardines de Loarque. Lotificación o 
parcelamiento que fue aprobado por 
acuerdo número Ciento Veinte del 
Concejo del Distrito Central» de fe
cha primero de abril de mil nove

cientos setenta y  uno» dicho solar 
tiene el área, límites y  dimensiones 
siguientes: Trescientos quince me
tros, con setenta y  un centésimas de 
metro cuadrado» equivalente a un 
total de cuatrocientas cincuenta y 
dos varas cuadradas y ochenta cen
tésimas de vara cuadrada, limitando; 
Al Norte, dieciocho metros, noventa 
y cinco centésimas de metro, con lote 
número Veinte, del Bloque “O”, me
diando calle; al Sur, diecisiete me
tros, once centésimas de metro, con 
lote número Diez del Bloque "E -l” ; 
al Este, dieciocho metros, con lote 
número Uno, del Bloque "R ’\ median
do calle; y, al Oeste, dieciocho me
tros, con lote número Ocho del Blo
que "E -l” . En dicho solar se encuen
tra construida una casa de una ex
tensión de ciento veinte metros cua
drados, paredes de ladrillo de arcilla, 
piso de terrazo, techo de asbesto, 
cielo* raso de plywood y  asbesto, que 
consta de lo siguiente: Sala-Comedor, 
cocina, dos baños, tres dormitorios 
con sus respectivos closets, cuarto 
de servidumbre con su baño, tiene 
timbre a 2a entrada, ven porch, lava- 
trastes en la cocina, con instalacio
nes eléctricas completas, incluyendo 
bombillos en todas sus dependencias. 
Los servicios de agua potable, alcan
tarillado sanitario y  pluvial, bordi
llos, aceras y  calles pavimentadas, 
alumbrado en las calles. El inmueble 
anteriormente descrito junto con sus 
mejoras se encuentra inscrito a fa
vor de los señores Manuel Gustavo 
Mencía Hernández y María Antonia 
Díaz Martínez, con el número 142, 
folios 420 al 424 del Tomo 269 de\ 
Registro de la Propiedad de este De
partamento de Francisco Morazán. 
El inmueble valorado de común 
acuerdo por las partes en la canti
dad de Treinta y  Siete Mil Quinten 
tos Lempiras (Lps. 37.500.00), y  sa 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Treinta y
Dos Mü Lempiras Exactos .......... .
(Lps. 32.000 00) más los intereses y 
costas del presente juicio Ejecutivo 
promovido por Selma Chavarría de 
Monroy, contra los señores Manuel 
Gustavo Mencía Hernández y  María 
Antonia Día2  Martínez. Y  se advierte 
que por tratarse de Primera Licita- 
eión 'nó sé admitirán posturas qu<» 
rio* cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.—Tegucigalpa, D. 
C., 4 de mayo de 1983.

Germán Vicente García*
Secretario.

Del 9 ai 31 M. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, ai público en general, y para 
los efectos de ley, hace, saber/Que 
en la audiencia señalada para, el día 
lunes trece de junio del año en curso, 
a las diez de la mañana y en él local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el bien inmueble 
embargado y  que sé describe de la 
siguiente manera: “Lote de terreno 
situado en la Lotificación llamada 
Residencial Granada, en Comayagüe
la, marcado con el número treinta y 
ocho del Bloque B, con una extensión 
superficial de sesenta y cinco metros 
cuadrados, el que mide y limita así: 
Norte, seis metros, lote número ca
torce; Sur, seis metros, sexta calle - 
peatonal; Este, doce metros cmcufê  
ta centímetros; doto número treinta 
y  nueve; y, Oeste, doce metros cin
cuenta centímetros, lote número 
treinta y  siete. El inmueble descrito 
se encuentra registrado a número 
diecinueve del tomo cuatrocientos se
tenta y  seis, del Registro de la Pro
piedad de Francisco Morazán.,-Qné 
formando un solo cuerpo con el lote 
descrito se encuentra construida-en 
calidad de mejoras una casa que con
siste en sala-comedor, corana, hú- 
trastos instalado,, dos dormitorios.̂  
un baño completo, zona. de lavande
ría, techo de lámina de asbesto ce
mento, andén de entrada pavimenta
da, jardines y  áreas verdes, pístede 
mosaico, cielo raso de láminas, Irir- 
panel, paredes de concreto y el pedí 
metro del patio cercado con máífe 
ciclón, el área de construcción esd& * 
cuarenta y  seis metros cuadrado^í^ 
cho inmueble ha sido valoradode 
común acuerdo por las partes áá ja 
suma de Veintitrés Mil CSeniLempi-.. 
ras (Lps. 23.100.00), más mteripes, 
y  costas del presente jiñcto y. se;)fc' 
matará para eon su productojia^t 
efectivo él pago de Veitífítr|§>|ÍF 
Cien Lempiras (Lps,.23.1Q9.Ó0|'̂ g|í 
el Juicio Ejecutivo promovídoi{^¿|£ 
Abogado Juan Arnaldo S é r^ m  
Espinoza» en s « ';carácter die Apoden- 
do Legal de LA CONSTANCIAS^ 
CIACION DE AHORRO 
MO, S. A., coniza .áa' «eáteáfjStófe; 
Marilú Castro Rcdrigpez,,íSe advjet', 
te que por tratarse de primera líeitfk 
cíón no se admitirán posturas queifo, 
cubran las* dos terceras partes dé! 
avalúo.—Tegucigalpa, .£>. C.,'3;#^ 
mayo de 1983. . '

Germán Vicente 
Secretario

Del 9 ai 3 1 M. 83.
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,ELS infrascrito, Secretario del Juz- 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y  para los 
efectos de Ley. hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes veinticuatro 
de jumó del año en curso, a las diez 
de lá mañana y  en el local que ocupa 
éste Despacho, se rematará en públi
ca subasta el inmueble que se descri
be a continuación: “a) La mitad de 
la posesión llamada el Espinal, situa- 
doén’ ía orilla del llano de la Aldea 
de Támara, jurisdicción de Tegucigal
pâ  acotada con cercas de zanjo, 
alambre, motaje y  piedra, constante 
dé*una,y media caballería o sean 
noventa y  seis manzanas de. extensión 
superficial, sirve de potrero dividida 
en tres departamentos y limitada: 
Al Norte, terreno de les herederos de 
Francisco Díaz y  Fernando Pavón; y  
terreno del Licenciado Bustillo; al 
Sur; terreno de los herederos de 
Dolores Ríos, en la actualidad de 
Arcadia Galíndo viuda de Valladares; 
al Esté( terreno de Carmen Rivera; y  
al Oeste, la carretera del Norte; de 
dicho inmueble se vendieron como 
dos manzanas; b) Otra posesión en 
el-Piñal, Aldea de Támara, de natu
raleza rústica de tres manzanas de 
extensión frías o menos, cercada de 
piedra, zanjo y  mordaza, limitada: Al- 
Norte, propiedad de la señora Galín
do; al Sur,- propiedad de Adolfo Cruz 
Jácome; ai Este propiedad de Jesús 
Gómez y Manuela Rivera, río de por 
medio; y  al Oeste, propiedad de Car
men Rivera; un terreno átuado en el 
lugar El Espinal, Aldea de Támara, 
de esta jurisdicción, de tres manza
nas de extensión, más o menos capaz 
de obtener un medio de maíz de sem
bradura, acotado con cerca de alam
bre, madera y  paredón y  Emita: Al 
Norte, propiedad de Agustín Acosta, 
mediando el río El Espinal; al Sur. 
posesión de Aquilino Jácome; al 
Oriente posesión de Bernardo López 
y al Occidente, posesión de Rafael 
Ríos ahora de la señora Galíndo; un 
terreno situado en lá Aldea de Táma
ra, debidamente cercado de alambre, 
zanjo y  mótate con una capacidad de 
tres manzanas; limitado: Al Norte, 
con propiedad de MeKeio y  Julio 
Pavón; al Sur, propiedad de Carmen 
Rivera de Valeriano y  Vita Zúniga; 
al Este, propiedad de Ramón Rivera 
y José Oseguera de Valeriano Vale
riano. rio El Espinal de por medio y  
al Poniente, con propiedad de Arcadia 
Galíndo; una labranza, situada en el 
lugar llamado el Espinal en Támara, 
de este Distrito Central, como tres

manzanas de extensión, más o menos 
cercada de alambre, mótate, zanjo y  
mordaza, limitado así: Al Norte, con 
propiedad de Abraham Pavón, rio de 
por medio; al Sur, con propiedad que 
fue de Ofelia Rodas, ahora de doña 
Arcadia Galíndo; al Oriente, con pro
piedad del licenciado Raymundo Ri- 
vas; y  al Poniente, con Abraham 
Pavón y  Fernando Pavón, camino de 
por medio que conduce a Jitalgara; 
una posesión situada en la Aldea de 
Támara de esta jurisdicción como de 
seis manzanas más o menos cercado 
de motaje, zanjo, mordaza, propia
mente en el lugar llamado El Espinal, 
que limita al Norte con propiedad de 
Rafael Ríos, ahora de los herederos y  
propiedad del Licenciado Raymundo 
Rivas; al Sur, propiedad de Ignacio 
Rivera; al Oriente, con propiedad de 
Melecio Pavón y'Aquilino Jácome; y 
a l Poniente, propiedad de Femando 
Pavón y  Florencio Barrios, camino de 
por medio que conduce a Jitalgara. 
tJn inmueble situado en ia Aldea de 
Támara, jurisdicción de Tegucigalpa, 
en el lugar Samado El Espinal, de 
tres manzanas de extensión super
ficial, inás o menos, cercada de ma
dera y  limitada: Al Norte con pro
piedad de doña Arcadia Galíndo; al 
Sur, con propiedad de Ignacio Girón 
hoy de Carmen Rivera de Valeriano, 
al Occidente, con terreno de Isabel 
Acosta y  Marcelino Pavón y al Po
niente. con propiedad de la señora 
Carmen Rivera de Valeriano; c) Un 
terreno, situado en el punto' denomi
nado E l Espinal, Jurisdicción de la 
Aldea de Támara, cercado con alam
bre y  mótate, compuesto de dos 
manzanas de extensión superficial, 
limitado así: Al Norte, con propiedad 
de Arcadia GáÜndo; y  al Oriente, con 
propiedad de Juan Manuel Girón, Río 
de por medio y  un lote de terreno, 
como de dos manzanas de extensión 
superficial, situado en egídos de Tá
mara. cultivado con siembra de maíz 
y  frijoles, cercado .con madera, zanjo, 
estando en mal estado una travesía 
de las cercas que pegan con posesión 
de Francisco Valladares L., y  limita
do: A l Norte, posesión de Francisco 
Valladares L., callejón ,de.por medio; 
al Sur, propiedad de los herederos de 
Bonifacio Porrón; al Este, rio del 
Espinal; y  al Oeste, propiedad de 
Francisco Valladares L., travesía 
cerca de madera de por medio, que 
corresponde a Valladares; d) Un 
terreno como de catorce de
extensión superficial, cercado de pie
dra y  alambre cultivado en parte con 
maíz y  frijoles y  el resto destinado

para potrero con estos limites: AL 
Norte, cercado medianero con Fer
nando Lagos; al Sur, callejón de por 
medio propiedad de Arcadia Galíndo; 
y al Oriente, río de por medio, pro
piedad del General Tiburcio, Carías 
Andino, en parte cergo medianero con 
éste, cerca de piedra de los dicentes y 
cerco de alambre del general Carias; 
y al Occidente, .propiedad de Servan
do Lagos y  del Gral Carías, travesía 
de por medio; e) Derechos ,de un 
terreno , como de catorce manzanas 
de extensión: superficial, cercado de 
piedra y  alambre, cultivado en parte 
con maíz y frijoles, él resto destinado 
para potrero, con estos limites: Al 
Norte, cercado con Servando Lagos;

' ai Súr, callejón de por medio, propie
dad de Arcadia Galíndo; al Oriente, 
río de por medio, propiedad del 
General Tiburcio Carias Andino, en 
.parte cerco medianero con este, cerco 
de piedra del dicente y  cerco de alam
bre del Gral. Carias; al Occidente, 
propiedad de Servando Lagos y  del 
Gral. Carías, travesía medianera con 
éste; f )  Un derecho-hereditario, com
prendido en una acción de un terreno 
denominado el Espinal, situado en la 
comprensión de la Aldea de Támara. 
Los inmuebles descritos se encuen
tran, galeras, secadores dé madera 
rústica, vivienda para los trabajado
res construidas de madera rústicas 
unas y  otras de adobe y  ladrillo, con 
techos de tejas, acondicionadas con 
presas, pilas y  otros. Dicho inmuebles 
se encuentran inscritos a favor de 
Productos de Arcilla, S. de R. L., bajo 
el número doce (12) tomó cincuenta 
y  seis (56) del Registro de la  Propie
dad y  Mercantil del departamento de 
Francisco Morazán. Fueron valorados 
de común acuerdo en la cantidad de 
Doscientos Noventa Mil Lempiras 
(Lps. 290,000.00), y  se rematarán 
para con su producto hacer efectiva 
Ja cantidad de Ciento Treinta y  Cisco
Mil Cien Lempiras ex a ctos ..............
(L. 135,100.00), más intereses y  cos
tas del presente juicio Ejecutivo 
promovido por la Abogado "Vllma M. 
de Tábora, Apoderada Legal del 
Banco de Occidente, S. A .f contra 
Productos de Arcilla, S. de R . L.f por 
medio dé su Presidente del Consejo 
de Administración señor Juan Fer
nando López.-yí se advierte que por 
tratarse de primera, licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo. —  Tegucigalpa, D. C., 10 áe 
mayo de 1983.

Germán Vicente Garría, 
Del 19 M. al 10 J- 83. Secretario.

1? DE"JUNIO DE 1983

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



24 LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. G , 1? DE JUNIO P E  1983

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley,, hace saber: Que 
en la audiencia del ¿ha jueves nueve; 
de junio del año. en curso,, a las diez 
de la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que se des
cribe a continuación: a) Un lote de 
terreno marcado con el número ca
torce (14) en el plano levantado por 
el Ingeniero Mario Reina, del frac
cionamiento denominado “Plan de Las 
Lomas” , al sur de esta ciudad, apro
bado por el Concejo del. Distrito Cen
tral, en Acuerdo Número (10) diez 
del quince de junio de mil novecientos 
cincuenta y  cuatro, lote que tiene 
una extensión superficial de mil ocho
cientas .veintiocho varas cuadradas 
y sesenta y  ocho centésimas de vara 
cuadrada (1828.68) que mide y  limi
ta: Al Norte, treinta metros con te
rreno de los herederos de don Tomás 
Lozano; al Sur. treinta metros, calle 
de la Lotifícadón dé por medio, con 
!og lotes números veintiséis y  vein
tisiete de la misma; al Este, cua
renta y cinco metros, con lote número 
(15) quince, de la indicada lotífica- 
cíóu; y, al Oeste, cuarenta metros 
con lote número trece del Doctor 
Gonzalo Rodríguez Soto; el cual se 
encuentra inscrito a su favor eon el 
número 28, Tomo 205 del Registro 
de la Propiedad. Hipotecas y  Anota
ciones Preventivas de este • departa
mento; y, b) Fracción del lote de 
terreno marcado con el número cruin- 
ce (15) en el plano levantado por el 
Ingeniero Mario Reina, del frac
cionamiento denominado: “Plan dé
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Las Lomas” , al sur de esta ciudad 
capital, que tiene una extensión su
perficial de seiscientas cuarenta va
ras cuadradas y cuarenta centésimas 
de vara cuadrada, .que mide y  limi
ta : Al Norte, hueve metros coa cin
cuenta centímetros, con barranco' que 
colinda con terrennos de los herede- 
dos de don Tomás Lozano; al Sur. 
diez metros, con lote número veinti
siete, calle de por medió; al Este, 
cuarenta y  seis metros con cicuenta 
centímetros, con resto de lote nú
mero quince del cual formaba par
te; y, al Oeste, cuarenta y  cinco me
tros, con lote número catorce, el cual 
se encuentra inscrito a su favor tam
bién con el número 23 del Tomo 205 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y  Anotaciones Preventivas de 
este departamento de Francisco Mo
razán e inscrito en él Registro de la 
Propiedad en él lib ro  de la Propie
dad Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este mismo departamento 
bajo el Número 55 del Tomo 461. 
Dichos inmuebles fueron valorados 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Cincuenta y Un Mil 
Lempiras Exactos (Lps. 51.000-00) 
y se rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Vein
tiséis M2 Cuarenta Lempiras con 
Cinco Centavos (Lps, 26,040.1)5), más 
intereses y  costas del presente juicio 
Ejecutivo promovido por el Abogado 
Oscar Alvarenga, en. su condición de 
Apoderado Legal de la FINANCIE
RA CENTROAMERICANA, S. A. 
(FICENSA), contra los señores: 
Samy Emilio Torres Córdova y Al
fredo Lardizájba! Oviedo, y  se ad
vierte que por hartarse de segunda 
licitación, sé admitirán posturas a la 
que sea*r—Teaucigalna, D, C.. 27 de 
mayo de 1983,

Germán Vicente García, 
Secretario.

Del 30 M. ál 7 J. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero 'dé lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público ep general y  para 
los efectos de ley. Tiácé,‘saber: Que 
en la audiencia del día sábado cuatro 
dé junio del año en curso. aJ las diez 
de la mañana, y  en el local que ocuna 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta, el bien inmueble em
bargado que se describe así: “Una 
fracción de terreno que forma parte 
de otra extensión superficial, ubicada 
en El Hatillo, dé esta jurisdicción, 
siendo el área a rematarse de trein-
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ta y  dos mil trece varas cuadradas 
con sesenta y  cinco centésimas de 
vara cuadrada y  que tiene las si
guientes colindandas: Al Norte, pro
piedad de José G. Rivera .y de la 
sucesión de Salvador Zelaya, carre
tera pavimentada que conduce a £3 
Hatillo de por medio; al Sur, propie
dad de Lotifícaeiones, S. A  y  Lotiñ- 
cación Los Tres Hermanos, carrete
ra que conduce de San Juancito de 
por medio; al Este, propiedad & 
doña Rosa Rivera de Smith; y, al 
Oeste, propiedad del General Osval
do López AreRano, inscrito bajo el 
Número ochenta y dos (82), Folie 
doscientos cincuenta y  cinco ál dos
cientos cincuenta y  ocho (255 al 
258), Tomo ciento noventa y siete 
(197), reinscribiéndose él. área y sus 

eolindancias, con el Número ciento 
ochenta y  seis (186), Polio cuatro
cientos ochenta y  ochó ai cuatircmL- 
tos ochenta y  nueve (488 al 489), 
Tomo doscientos cinco (205), del 
Registro de la Propiedad Mercantil 
de Francisco Morazán. Dicho imane- 
ble fue valorado de común acuerdo 
en la cantidad de Doscientos Vaste 
Mil Quinientos Lempiras 
(Lps. 220.500.00), y  se rematará pa
ra con su producto, hacer efectiva la 
cantidad Ciento Treinta M5 Lempi
ras (Lps. 130.099 00), mas ha inte
reses y  costas del Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Ahogado Jorge TE 
sael Mejía, en su condición de Apo
derado Legal del Banco de JB Ahorro 
Hondureño, S .A ., contra el señor-Bi- 
cardo Zúniga Augusfcinus Y se ad
vierte que por tintarse de Primera 
Licitación, no se admitirán postaras 
que no /cubran las dos terceras par
tes del avalúo- del misiáb.—Tesnéi 
galpa, D. C., 6 de mayo ds 1S8X

Germán Vicente Gartis, 
Secretario..

Del 10 M. al X  J. 83.
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